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PRESENTACIÓN 

 

 

Señores miembros del Jurado: 

 

En cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo 

presento ante ustedes la Tesis titulada: “Consecuencias jurídicas de la violencia contra 

la mujer en el distrito de Independencia, año 2017”, la misma que someto a vuestra 

consideración y espero que cumpla con los requisitos de aprobación para obtener el título 

Profesional de Abogada. 

 

La presente tesis consta de tres capítulos el primer capítulo denominado introducción, en 

donde se precisa la aproximación temática, se desarrollan los trabajos previos o 

antecedentes, las teorías relacionadas o marco teórico; estableciendo en dicho capítulo el 

problema de investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos generales y específicos. 

 

En el segundo capítulo se describe el marco metodológico en el que se sustenta la presente 

tesis, acotando que nuestra investigación está enmarcada en el enfoque cualitativo, con un 

tipo de estudio aplicada orientada a la comprensión, asimismo se desarrolla el diseño de 

investigación, la muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, el rigor 

científico, el plan de análisis o trayectoria metodológica, la caracterización de sujetos, el 

escenario de estudio, el análisis cualitativo de los datos y los aspectos éticos. 

 

Seguidamente está el tercer capítulo, que permitirán realizar la discusión (cuarto capítulo) 

para arribar a las conclusiones (quinto capítulo) y finalmente efectuar las recomendaciones 

(sexto capítulo), todo ello con los respaldos bibliográficos y las evidencias contenidas en 

los anexos del presente trabajo de investigación. 

 

La autora
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RESUMEN 

 

 

La finalidad del trabajo de investigación es analizar las consecuencias jurídicas de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Independencia, año 2017; del mismo modo 

explicar las consecuencias penales de la violencia física contra la mujer y por último 

describir las consecuencias penales de la violencia psicológica contra la mujer en el distrito 

de Independencia, año 2017. 

 

Para poder resolver los objetivos de la investigación se entrevistaron a Magistrados, 

representantes de la Defensoría del pueblo, comisario de la Policía Nacional, secretarias 

judiciales, como también abogados; todos ellos conocedores de la problemática que aqueja 

al país. 

 

El método que se ha utilizado en la investigación, es el no probabilístico, ya que se escogió 

a los entrevistados por las cualidades y conocimientos que ellos poseen. 

 

 

 

 

Palabras claves: Violencia, integridad física y psicológica, sanciones y consecuencias 

jurídicas.
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ABSTRACT 

 

 

The purpose of the research work is to analyze the legal consequences of violence 

against women in the district of Independencia, 2017; in the same way explain the 

criminal consequences of physical violence against women and finally describe the 

criminal consequences of psychological violence against women in the district of 

Independencia, 2017. 

 

In order to resolve the objectives of the investigation, Magistrates, representatives of the 

Ombudsman's Office, Commissioner of the National Police, judicial secretaries, as well 

as lawyers were interviewed; All of them are aware of the problems that afflict the 

country. 

 

The method that has been used in the investigation is the non-probabilistic one, since 

the interviewees were chosen because of the qualities and knowledge they possess. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Violence, physical and psychological integrity, sanctions and legal 

consequences. 
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1.1 APROXIMACIÓN TEMÁTICA 
 

Llamamos aproximación temática a la descripción y observación del problema que se 

refleja en la sociedad, a todos los hechos suscitados, actividades diarias que realiza el ser 

humano y cualquier persona dentro de un espacio o sitio. El problema que uno desea 

investigar tendrá que ser real y cierto, para así poder desarrollar una buena investigación. 

En el distrito de Independencia la violencia contra la mujer crece cada vez más, el Perú es 

uno de los países que recibe y atiende denuncias sobre estos temas, que en realidad son de 

suma importancia. En lo que nos enfocaremos es en desarrollar las consecuencias jurídicas 

de la violencia contra la mujer; cuando hablamos de consecuencias jurídicas es un tema 

muy amplio, por ello nos abarcaremos en las consecuencias penales de la violencia física y 

psicología que padecen las mujeres del distrito de Independencia.  

 

La problemática que se encontró en el distrito de independencia es la violencia que viven 

las mujeres, el maltrato físico y psicológico a los que son sometidas, es así, que estas 

acciones tienen como consecuencia las lesiones leves, lesiones graves, baja autoestima, 

miedo, depresión, estrés, falta de confianza en uno mismo, temor, ansiedad y desprecio; lo 

que se busca es aclarar que consecuencias jurídicas se obtiene de la violencia contra la 

mujer, y que solución podríamos utilizar para ir erradicando estos maltratos. Después de 

haber existido miles de casos de maltrato a las mujeres, el Estado ha puesto como prioridad 

la protección a la mujer, es por ello que más adelante se mencionaran algunas normas.   

Como bien sabemos que todas las personas tienen derecho a una defensa y que sus 

derechos sean respetados, en el caso de violencia contra la mujer tenemos normas que 

amparan y protegen a las víctimas, la Ley 30364 (Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar), en esta Ley tenemos 

las medidas de protección, sin embargo para llegar a que una mujer violentada obtenga 

estas medidas muchas veces tenemos que esperar la sentencia, y para llegar hasta esa etapa 

tiene que haber llevado a cabo un proceso, que desgraciadamente hay una demora de 

meses, y la única perjudicada es la víctima, el código penal en sus artículos 121- B y 124-B  

impone las penas a los agresores, las penas que se dan son dependiendo del tipo de lesiones 

que tenga la agredida, por otro lado la constitución política del Perú, quien en su artículo 2 

inciso 1 nos habla  que toda persona tiene derecho a la vida y a su integridad psíquica, 
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física y a su libre desarrollo y bienestar. Todas estas normas ayudan y protegen a las 

mujeres agredidas ya sea física o psicológicamente con la finalidad de que esta se sienta 

protegida y pueda seguir desarrollándose como persona en la sociedad. 
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Antecedentes  

 

“Los antecedentes lo constituyen todos los estudios anteriores que ofrecen algún aporte 

relacionado con el tema o problema de investigación”. (Taboada, 2013, p.147).  
 

Como refiere líneas arriba el autor, los antecedentes son investigaciones anteriores que se 

realizan, y ayudan a desarrollar el trabajo de investigación. 

 

Antecedentes Nacionales 
 

Ventura (2016) en la tesis titulada el Proceso por violencia familiar, como garantía de los 

Derechos de las víctimas de violencia de género en el segundo juzgado de familia de 

Huánuco, 2014. Respecto al proceso de violencia familiar señala: Las víctimas de 

violencia, tienden acudir a denunciar a las Demuna, ya que sienten que sus procesos no son 

meramente judiciales, sino más simples. (p.86). 

 

La mayoría de víctimas violentadas o maltratadas tiene miedo a denunciar, uno de los 

principales miedos es,  la separación conyugal que se verá afectada por este acto, algunas 

veces tienen hijos, y lo primero que ellas dicen (no puedo denunciar porque mis hijos se 

quedaran sin padre o como les daré de comer), ellas sienten miedo y temor, como si el 

mundo se viniera abajo; otro temor es iniciar un proceso judicial (gasto, tiempo y el qué 

dirán), por ello prefieren resolver sus problemas acudiendo a la Demuna o como también 

quedándose calladas y permitiendo que estos abusos sigan surgiendo. 

 

Gonzales (2016) en la tesis titulada Prevención de la violencia contra la mujer entre 

familias del programa social Juntos a través del arte para obtener el título de Licenciado 

en la Universidad de Piura. Respecto a violencia señala: La violencia asía la mujer es un 

tema amplio, y afecta a la salud física y psicológica de las víctimas, como también llega 

afectar a todo su entorno, llevando ello a que los hijos repitan los mismos patrones y en un 

futuro sigan perjudicando a la sociedad. (p.102). 

Lo que menciona líneas arriba el autor es muy cierto los maltratos contra la mujer no solo 

afecta físicamente y emocionalmente, sino a todos los familiares, y con más frecuencia 

esto afecta a los hijos, estos niños al percibir todos los problemas del hogar, van a captar 

esos actos violentos, y al crecer tendrá una vida llena de problemas, dedicándose a la 

delincuencia y a actos ilícitos. 
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Tovar (2014) en la tesis titulada Perspectivas sociales sobre la violencia y sus efectos en 

los hijos, en madres separadas del distrito de san Jerónimo de Tunán para obtener el título 

de Licenciada en la Universidad Nacional del Centro del Perú. Las madres separadas 

tienden a pensar que la violencia es normal y que es más habitual cuando la pareja 

abandona su hogar, y ello es perjudicial para aquellas mujeres que dependían de sus 

maridos; siendo así que el familiar del agresor piensa que el maltrato asía su pareja es 

normal y que esta solo debe obedecer. En fin, los agresores al vivir su niñez con violencia 

seguirán heredando ello hasta que se desarrollen como adultos, al igual que su entorno. 

(p.90). 

Como se menciona líneas arriba las mujeres se vuelven dependientes de sus parejas, ya sea 

porque siguen enamoradas o por el dinero que reciben para sus hijos, por ello ellas 

prefieren quedarse calladas y dejan que sus esposos tomen las decisiones en casa, ellas no 

tienen ninguna opinión ni voto, estas mujeres solo reciben órdenes y obedecen; este  

comportamiento proviene desde la crianza que tuvieron, donde vivieron con familias 

violentas, por eso algunas mujeres son tímidas y cohibidas, tienen miedo expresarse y lo 

que el marido diga para ellas es ley. 

Orna (2013) en la tesis titulada Factores determinantes de la violencia familiar y sus 

Implicancias para obtener el grado de maestría en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos. Respecto a violencia familiar señala: Son víctimas de violencia la mayoría de 

veces aquellas mujeres que conviven, y se dedican a su hogar, llegando afectar no solo a la 

mujer, sino también a toda su familia, siendo los más afectados los niños. (p.468). 

 

Es muy cierto que la gran mayoría son mujeres las que padecen de maltratos por parte de 

sus parejas, ya que ellas son las que se encargan de realizar todas las actividades del hogar 

(cocinar, lavar, atender a los hijos), algunos hombres piensan que la mujer no tiene 

derechos, ellos creen que solo deben encargarse de la casa,  deben servir y satisfacer sus 

necesidades del marido; estos abusivos no se dan cuenta que al humillar y tratar mal a su 

pareja , también están afectando a sus hijos o cualquier persona que conviva con ellos, 

estos niños al crecer llevaran esa imagen de violencia, y posiblemente copiaran estas 

conductas en su vida personal y social. 

 

Rivera (2017) en la tesis titulada Análisis del tratamiento penal de la violencia contra la 

mujer en los Juzgados penales de Huancayo. Periodo: 2015 - 2016 para obtener el título 
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de Abogado en la Universidad Peruana los Andes. Respecto a la violencia contra la mujer 

menciona lo siguiente: Las sanciones que le dan al agresor se consideran leves, obteniendo 

la gran mayoría su libertad en un corto tiempo, no teniendo en cuenta medidas frente a 

estos maltratos. (p.147). 

 

Lo que se menciona líneas arriba es bien cierto, en el Perú como en muchos países las 

sanciones que reciben los agresores son las más mínimas, las más simples y sencillas, 

aunque ya fuera el caso de poner sanciones drásticas, el agresor si no tiene ayuda 

psicológica, seguirá agrediendo después de salir de prisión, o por unos cuantos años que 

sean juzgados no cambiaran su manera de pensar ni actuar, seguirán con la misma actitud 

de siempre; el Estado debería poner más atención y prevenir estos maltratos que día a día 

pasa cada mujer del país. 

 

Quispe (2015) en la tesis titulada Violencia de género y feminicidio en el distrito judicial 

de Ayacucho para obtener el título de Abogada en la Universidad de San Cristóbal de 

Huamanga. Las agresiones físicas son los casos más vistos por el Ministerio Publico, 

donde afectan al cuerpo, utilizando objetos punzantes, cortantes, material duro, hasta 

objetos eléctricos, que generalmente ocasionan un daño irreparable en la victima. (p.70). 
 

En el país la violencia más frecuente que atraviesan las mujeres son la física, los agresores 

atacan a estas personas indefensas ya sea con sus mismas manos, o utilizando algún objeto 

punzante o pesado con la finalidad de dañar su integridad física o llegan a acabar con su 

vida. El agresor al sentirse más fuerte que la víctima utiliza toda su fuerza sobre ella, 

siendo imposible poder defenderse, pudiendo esta quedar herida, golpeada o hasta violada. 

 



17 
 

Figura 1: Trabajos Nacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 
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Antecedentes Internacionales 
 

 

Papalia (2015) en la tesis titulada el tratamiento de los casos de violencia doméstica en el 

fuero penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para obtener el grado académico de 

maestría en la Universidad de Palermo Buenos Aires, respecto a violencia psicológica 

sostiene: Las personas violentadas sufren de problemas psicológicos y emocionales, 

pudiendo percibirlo, ello nos lleva a distinguir que padecen de algún maltrato en su hogar, 

es así que la forma como se relaciona con los demás nos asegura si padece de algún tipo de 

violencia. (p.164). 
 

Es fácil diferenciar las personas sanas de las víctimas de violencia, ya que estas vienen 

cargando un trauma emocional, no sabiendo cómo solucionar sus problemas, ya que su 

mismo entorno está enfermo y piensa que golpear o humillar a una mujer es algo normal, y 

que ella se lo merece. Así como las mujeres están enfermas por todos los maltratos que 

padecen en sus hogares, sus hijos y familiares también percibieron esas actitudes y 

comportamientos. 

 

Villa y Araya (2014) en la tesis titulada Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y 

tratamiento recibido en el centro de la mujer la florida para obtener el título de licenciado 

en la Universidad Académica de Humanismo Cristiano. Respecto a violencia intrafamiliar 

sostiene lo siguiente: Cualquier mujer puede ser violentada, no importa la edad que tenga, 

los maltratos pueden darse en cualquier periodo de su vida, pudiendo ser física, 

psicológica, económica y sexual, sin embargo, las más vulnerables son las adolescentes, 

quienes recién están en su etapa de enamoramiento. (p.108). 

 

Hoy en día vemos muchos casos de violencia, en realidad no hay edad para ser víctima de 

cualquier tipo de maltrato, actualmente las jóvenes que están en la etapa de la adolescencia, 

ya conviven con sus parejas, tienen hijos a temprana edad; ya sea porque así lo decidieron 

o porque fueron víctimas de abuso sexual por parte de sus mismos padres o algún familiar; 

estas madres jóvenes aparte de haber vivido estas experiencias , siguen recibiendo maltrato 

y humillaciones , son muy jóvenes para defenderse ,reaccionar y alejarse del agresor. 

Álvarez (2014) en la tesis titulada La violencia de género en Chile para obtener el grado de 

licenciado en la Universidad Austral de Chile. Respecto a violencia menciona lo siguiente: 
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Muchas mujeres que son asesinadas, han denunciado previamente, haber sufrido lesiones o 

amenazas, de las que luego se retractan producto de la misma dinámica de la violencia, o bien, 

porque los agresores no han sido condenados, ya que las causas terminan en una salida 

alternativa. (p.35). 

Es cierto lo que menciona el autor, en muchos casos las mujeres víctimas de maltrato 

denuncian, ya que se cansan de recibir tantos golpes, tanta humillación y tanta violencia en 

su vida, en su momento denuncian, pero al ver que el agresor no es detenido o no es 

llevado preso, porque las pruebas obtenidas no son suficientes para su detención, por el 

miedo y temor hacer otra vez golpeadas , retiran las denuncias y siguen con la misma vida; 

como también pueden retirar las denuncias por pena y compasión a su pareja, por el mismo 

daño emocional que sienten estas víctimas, piensan que posiblemente sean culpables por lo 

ocurrido en sus vidas. 

Lujan (2013) en la tesis titulada Violencia contra las mujeres y alguien más para obtener el 

grado de doctorado en la Universidad de Valencia. La violencia es la desigualdad entre 

hombres y mujeres, siendo vulnerado sus derechos. Casi siempre las agresiones son dadas 

por varones contra mujeres, ya que muchas veces los hombres creen que ellos tienen el 

poder de la decisión. (p.498). 
 

Muchas personas hacen diferencia entre varones y mujeres, sabiendo que ambas tienen los 

mismos deberes, derechos y obligaciones, como sabemos solo hay una diferencia que es la 

orientación sexual; sin embargo, los hombres siempre se han sentido superiores a ellas, 

actuando con autoridad y con poder sobre las mujeres, sintiéndose superiores y vulnerando 

sus derechos que posee. Las mujeres violentadas al sentir que estos agresores tienen las 

riendas de su vida se dejan dominar y llegan a obedecer y dejarse maltratar por sus 

maridos, esposos, convivientes o novios, algunas veces salen de esa situación y denuncian, 

pero otras veces pasan toda su vida viviendo junto al mostro que llena de infelicidad sus 

días. 

 

Neira (2016) en la tesis titulada La violencia a la mujer dentro del vínculo familiar, en 

nuestra sociedad para obtener el grado de licenciada en la Universidad de Cuenca. La 

violencia física y psicológica son los maltratos comunes que padecen las mujeres, como se 

sabe que al ser violentada físicamente te llevara que seas maltratada emocionalmente, y 

ello conlleva que la víctima sufra y padezca trastornos psicológicos, al mismo tiempo sus 

hijos. (p.68). 
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Como bien sabemos la violencia conlleva a que el agresor actué de forma nefasta, y 

maltraté física o psicológicamente a la víctima. Cuando se presencia violencia en el hogar 

el agresor puede maltratar físicamente, ya sea con golpes, jaloneos, arañones y en el caso 

psicológico con las humillaciones, gritos y menospreciando a la mujer, es así que esto 

afecta a todo el entorno familiar, pudiendo los hijos más adelante actuar violentamente. 
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               Figura 2: Trabajos Internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente: Elaboración propia, Lima 2018
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1.2 MARCO TEÓRICO 

 

“El marco teórico es el mecanismo mediante el cual el investigador establece la 

importancia, y la originalidad del problema, y a la vez lo sitúa dentro del conjunto de los 

conocimientos científicos existentes”. (Iglesias, 2015, p.65). 

 

Aquí el investigador o estudioso ve de donde proviene el problema que se investigara y 

como se está relacionando. 

 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS 

 

Respecto a Consecuencias Jurídicas Andrade (2013) menciona lo siguiente: “Las 

consecuencias jurídicas de un procesado no son otra cosa que la traducción de sus derechos 

fundamentales para que tenga dignidad humana, ya que históricamente ha sido 

vilipendiado, por lo que merece este reconocimiento”. (p.12). 

 

Como también Pérez menciona lo siguiente: La pena que recibe una persona es la 

Consecuencia Jurídica del acto de un delito, este está establecido en el código penal 

peruano; donde para este sistema son penas, la privativa de libertad, restricción de tu 

libertad, pagar por los daños ocasionados, y otros. (p.2). 

 

Cifuentes (2012) menciona sobre la Consecuencia Jurídica lo siguiente: La pena es la 

Consecuencia Jurídica del delito que se haya cometido, donde pueden privarte de tu 

libertad, de tus bienes, dándose mediante un proceso ordenado por la autoridad 

competente. (p.34) 

 

Las Consecuencias Jurídicas son el resultado de los actos que cometen las personas al 

actuar de manera irresponsable, en el código penal peruano tenemos muchos tipos de 

sanciones que se toman contra aquellas personas que cometen algún delito, ya sea leve 

grave o quizás alguna falta. Estas sanciones algunas veces no son decisivas, porque el 

imputado cuando cursa una condena puede salir antes del tiempo previsto, por haber 

cumplido con buena conducta, o quizás por realizar alguna labor buena en el penal. 

Tenemos tipos de penas para aquellos agresores violentos, las cuales están contempladas 

en el Código Penal.  
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Si bien es cierto cada persona es juzgada dependiendo de los actos que cometa, en el caso 

de maltratos a la mujer, la Ley sanciona a los agresores dependiendo de la profundidad del 

maltrato a la víctima, muchas veces no se obtiene medios probatorios suficientes, o los 

golpes que recibió la mujer no son tan notables para que este agresor reciba la pena que 

merece. Todo acto tiene una consecuencia, por ello los agresores de mujeres deben ser 

sancionados, y al mismo tiempo, tratados para que estos actos no vuelvan a repetirse. 

 

CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA A LA MUJER 

 

El protocolo de la violencia a las mujeres argumenta lo siguiente: La violencia trae las 

siguientes consecuencias que son físicas y psicológicas; la primera ocasiona daño al 

cuerpo, ya sea por lesiones, golpes, que dañan y causan enfermedades a la víctima; la otra 

consecuencia es el daño emocional que padecen las mujeres, las constantes agresiones que 

reciben le llevan al miedo e incluso a quitarse la vida. (p.20) 

 

SANCIONES PENALES 
 

 

Según Rosas (2013) las sanciones penales: Fueron creadas para ciertos casos, y ciertas 

conductas, es así que las penas fueron dadas con la finalidad que el imputado pague por 

aquel acto ilícito que ha cometido, y que cumpla con su responsabilidad con la sociedad. 

(p.3) 

 

Por otro lado, el ACUERDO PLENARIO Nº 001-2016/CJ-116 con referencia a las 

sanciones penales menciona lo siguiente: Es aquel mecanismo de control, no siendo el 

adecuado para aquellos actos ilícitos, teniendo que incorporarse otras instituciones para así 

ser una ayuda indispensable a la sociedad. (2017, p. 2). 

 

Con respecto a las sanciones penales Tamarit (2013) menciona lo siguiente: Es un 

componente del sistema penal, dado que esta sanción es impuesta a las personas que 

infringen la norma o las Leyes. (p.7). 

 

Las sanciones penales es la consecuencia de los actos que cometen las personas, 

vulnerando las normas establecidas en la Constitución como también en las Leyes 
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peruanas; en el caso de Violencia Contra la Mujer el Código Penal y la Ley N° 30364 

sancionan a los actos de acuerdo a la gravedad de las lesiones que se hayan dado. 

Los agresores en algunos casos son liberados, ya que no hay pruebas para que estos sean 

condenados, a nuestro país le falta implementar muchas normas y brindar ayuda a las 

afectadas, los agresores son liberados, ya que no se ha establecido hasta que gravedad de 

daño a la mujer un agresor puede ir a la cárcel, aún falta implementar normas y parámetros 

donde la falta de respeto y la impunidad tenga una sanción.   

 

CONCEPTO DE PENA 

El autor Duran (2011) nos habla sobre la pena: La pena corresponde dependiendo de la 

culpa que tenga el autor y del delito que haya cometido. Las sanciones o las penas 

aplicadas a los imputados le corresponden a la justicia. (p.4)  

Para Rosas (2013) la pena se define de la siguiente manera: Siendo el castigo y la privación 

de su libertad por la autoridad judicial, habiendo sido responsable de algún acto 

inadecuado; estas sanciones buscan que el imputado no vuelvan a cometer dichos actos. 

(p.5) 

Como menciona la autora línea arriba, la pena es la consecuencia jurídica de un acto ilícito 

que comete una persona, ya sea por la infracción que haya cometido, algún delito o una 

mala acción. 

La pena es el castigo que recibe una persona por haber cometido algún acto ilícito, o 

alguna acción que dañe a un ser humano o a un ser vivo, toda persona tiene derechos, 

deberes y obligaciones, pero hay normas que las personas deben cumplir cabalmente. En el 

caso que cometan actos fuera de lo común la Ley peruana sanciona con penas drásticas o 

de acuerdo a la gravedad del delito. Si bien es cierto en el caso de maltratos a la mujer 

tenemos el código penal, que condena aquellos agresores que causen daño a la integridad 

de las víctimas, de acuerdo a las lesiones que están tengan, los agresores tendrán que 

cumplir con la pena impuesta por la autoridad. 
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El Código Penal Peruano establece los tipos de pena de la siguiente manera:  

 

Figura 3. Penas peruanas. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

Pena Privativa 

“La pena privativa de libertad puede ser temporal o de cadena perpetua. En el primer caso 

tendrá una duración mínima de dos días y una máxima de treinta y cinco años”. (Art. 29) 

 

Pena Restrictiva de Libertad 

“[…] es la de expulsión del país y se aplica a extranjeros después de cumplida la pena 

privativa de libertad o la concesión de un beneficio penitenciario, quedando prohibido su 

reingreso”. (Art. 30) 

Penas 
Peruanas
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multa
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limitativas de 
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Pena Limitativa de Derecho 

“Las penas limitativas de derecho son: prestación de servicios a la comunidad, limitación 

de días libres e inhabilitación”. (Art. 31) 

 

Pena de Multa 

En el artículo 41 el Código Penal define la pena de multa de la siguiente manera: 

“La pena de multa obliga al condenado a pagar al Estado una suma de dinero fijada en días 

multa. El importe del día multa es equivalente al ingreso promedio diario del condenado y se 

determina atendiendo a su patrimonio, rentas remuneraciones, nivel de gasto y demás signos 

exteriores de riqueza”. (Art. 41) 

 

 

LESIONES  

 

El Código Penal Peruano menciona sobre lesiones  

 

 

 

Lesiones graves (Artículo 121-b.) 

 

 

1. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera de los 

contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B. 
 

2. La víctima se encuentra en estado de gestación. 

La víctima es cónyuge; ex cónyuge; conviviente; ex conviviente; padrastro; madrastra; 

ascendiente o descendente por consanguinidad, adopción o afinidad; pariente colateral del 

cónyuge y conviviente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y 

otros. 
 

La pena será no menor de doce ni mayor de quince años cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes. 
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Lesiones leves (Artículo 122) 

 

1. El que causa a otras lesiones en el cuerpo o en la salud que requiera más de diez y 

menos de treinta días de asistencia o descanso, o nivel moderado de daño psíquico, 

según prescripción facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de dos ni mayor de cinco años. 

 2. La pena será privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años si la 

víctima muere como consecuencia de la lesión prevista en el párrafo 1 y el agente pudo 

prever ese resultado.  
 

La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de catorce años si la 

victima muere como consecuencia de la lesión a que se refiere el párrafo 3 y el agente 

pudo prever ese resultado 

 

 

 

 

Daño psíquico y la afectación psicológica, cognitiva o conductual. 

 

 

En el artículo 124-B del mismo código, menciona sobre el daño psíquico y la afectación 

psicológica, cognitiva o conductual. 

 

El nivel de daño psíquico es determinado a través de un examen pericial o cualquier otro 

medio idóneo, con la siguiente equivalencia. 

a. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico. 

b. Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico. 

c. Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico. 

 

La afectación psicológica, cognitiva o conductual, puede ser determinada a través de un 

examen pericial o cualquier otro elemento probatorio objetivo similar al que sea emitido 

por entidades públicas o privadas especializadas en la materia, sin someterse a la 

equivalencia del daño psíquico. 

 

 



28 
 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

El Instituto Vasco de la mujer (2015) respecto a medidas de protección menciona lo 

siguiente: Es aquella orden que dicta aquella autoridad competente, habiendo existido 

algún delito o falta, con la finalidad de darle protección a la mujer víctima de violencia, a 

sus hijos, así como a toda su familia. (p.110) 

 

Las medidas de protección son solicitadas por la agraviada o victima a la autoridad 

competente, que viene hacer el juez. Cuando se lleva un proceso el juez evalúa la situación 

y ve por lo que una persona está pasando, de acuerdo a los medios probatorias y a 

dificultades, o a los peligros en que la víctima se encuentre, esta será otorgada medidas de 

protección, en ella conlleva cuidar y proteger su integridad de ella como también la de sus 

hijos si esta lo tuviera. 
 

 

Hoy en día todas las entidades públicas tienen la obligación de brindar ayuda a las 

personas víctimas de violencia, ya que estas estas dependen de la cabeza que viene hacer el 

gobierno. 

 

Por ello, Ledesma sobre medidas de protección menciona lo siguiente: Las medidas de 

protección corresponden a casos especiales, de acuerdo a la condición en la que se 

encuentren. La legislación expresa que la violencia acabara por el solo hecho de dictar 

medidas, por el solo hechos de ver en la realidad en que vivimos. (p. 54-55) 

 

Algunas veces las medidas que le dan a la víctima demoran mucho y no son las adecuadas, 

por ello esta mujer, al no tener ayuda por parte de las autoridades, vuelve a su hogar, 

perdonando a la persona que le maltrato. Esta mujer desesperada e indefensa toma la 

decisión de seguir con su maltratador y retirar muchas veces la denuncia y dejar archivado 

el caso, al verse sola actúa de forma inadecuada. Por ello las autoridades policiales cuando 

estas personas maltratadas van a denunciar deben tomar muy enserio su trabajo, deberán 

ser tolerantes y comprensivos, para ellas no es fácil seguir un proceso judicial, pero al 

necesitar ayuda del Estado tendrán que arriesgarse; y si este no lleva acabo bien su labor, la 

victima buscara la opción de volver al mismo lugar del que no saldrá viva. 

 

El autor Ruiz (2015) sobre medidas de protección refiere lo siguiente: Los movimientos 

institucionales en un país, sobre violencia contra la mujer no sirve de nada, ya que las 
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medidas que se deben otorgar, solo están plasmadas, mas no son efectuadas, no siendo 

culpa de los operadores de justicia, más bien no tienen apoyo por parte del gobierno, por 

ello no cuenta con infraestructuras adecuadas. (p.124) 

 

Es muy cierto lo que menciona el autor, ya que la mayoría de veces las medidas de 

protección solo son dictadas y escritas en la sentencia, sin embargo eso queda ahí, luego 

pasado el tiempo las autoridades que tienen la obligación de proteger a las víctimas se 

olvidan de esos detalles, he ahí la irresponsabilidad de cada autoridad, entonces como el 

país podrá terminar con esta enfermedad del machismo, esta enfermedad del maltrato, esta 

enfermedad del in humanismo; porque esa persona que agrede a otra sin motivo alguna (no 

se justifica la agresión) no tiene respeto por el mismo ni por la otra persona. 

 

Como también Calisaya (2017) con respecto a medidas de protección sostiene: La Policía 

Nacional del Perú, es encargado de cumplir con las medidas de protección, proteger y 

cuidar a la víctima, conforme lo establecido por sus reglamentos, si fuera el caso pidiendo 

apoyo a otras instituciones. (p.52) 

 

La Policía Nacional es la encargada de cuidar y proteger a las mujeres víctimas de 

violencia, como también a cualquier persona que su vida este corriendo riesgo, las medidas 

son otorgadas por un juez y ejecutadas por esta institución (Policía Nacional), donde se 

encargaran de brindar seguridad y protección a las mujeres maltratadas como también a sus 

hijos, estas medidas son muy difíciles de darse, ya que nuestro Estado necesita ver a una 

mujer muerta para que actué y proteja su vida. 

 

Se conoce como medidas de protección a las acciones que toma el Estado con ayuda de las 

instituciones públicas, con el único objetivo y finalidad de proteger y salvaguardar la vida 

de las personas que son agredidas o violentadas; estas medidas brindan apoyo y tratan de 

acabar con las agresiones que sufren las mujeres o cualquier miembro de la familia.   

 

En la nueva Ley de Violencia Contra la Mujer en el artículo 22 encontramos las medidas 

de protección; estas medidas están hechas para salvaguardar y proteger a las personas que 

son víctimas de violencia, ya sea una mujer golpeada o cualquier miembro de la familia, 

estas medidas son dictadas por un juez de familia, que posteriormente seguirá su curso en 

un juzgado penal; por la ayuda de los miembros de la Policía Nacional. 
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MUJER  
 

 

Como se sabe se conoce a la mujer como el ser humano, de sexo femenino, que tiene 

sentimientos y emociones, y que es el pilar más importante de la familia. 

 

La autora Ramírez (2008) en el caso de definición de mujer argumenta lo siguiente: Hay 

dos grandes vertientes entre pensadores feministas que definen a la mujer. El feminismo 

cultural y el feminismo post estructural, estas son las primeras teorías feministas se 

pretendían que la mujer ocupe el papel que merecía, darle un puesto, dar importancia a su 

género en ámbitos sociales, políticos y económicos. (p.3) 

 

Gamboa (2016) menciona lo siguiente: Para Kant las mujeres son intensas y se entienden 

menos ellas mismas, que, a otros, ellas son un todo, un universo singular, en cambio los 

hombres son vistos como un sujeto universal plural. (p.6) 

La mujer hoy en día ya es respetada, poco a poco ha ido empoderándose y dándose cuenta 

del respeto y valor que merece, como se sabe esta es el pilar fundamental del hogar, con 

sentimientos y la sensibilidad que lo caracteriza, si a ella le das amor esta te brindara un 

hogar con hijos y mucha felicidad. Siendo lo fundamental para que tu hogar este lleno de 

armonía, debemos respetar y tratar con igualdad a todas las mujeres, si bien es cierto hay 

hombres machistas en la sociedad, que creen que las féminas solo sirven para criar a los 

hijos y atender a sus maridos, en la actualidad las mujeres se han vuelto independientes, 

son madres solteras, donde ellas mismas velan por sus hijos y trabajan, ya que se cansaron 

de los maltratos y humillaciones que sus propias parejas les propinaban. Hoy vemos 

mujeres más seguras, necesitamos que todas nos unamos, para que la violencia 

desaparezca, no queremos ver más mujeres maltratadas y torturadas, queremos una 

sociedad donde la mujer al igual que los hombres sean respetados, y nuestra sociedad esté 

llena de paz y tranquilidad. 

 

INICIOS DE LA VIOLENCIA 

Como sabemos la violencia ha venido desarrollándose desde que se hizo una diferencia 

entre varones y mujeres, dado que las personas siempre han creído que los hombres tienen 

el poder sobre las mujeres. 
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Gómez, Murad y Calderón manifiestan lo siguiente: Según la psicología la violencia de 

pareja se ha definido en tres partes. La primera es donde se juntan todas las presiones y 

comienzan las discusiones, ellas tratan de esconder y engañarse sobre la situación en la que 

están viviendo, en segundo punto viene los maltratos fuertes, dado que la mujer pudo 

haberse equivoco en algo y el tercer punto se da cuando el agresor trata de arrepentirse y 

pedir perdón por los actos cometidos, para así recibir el perdón de aquella víctima. (2013, 

p. 38) 

 

VIOLENCIA  
 

La autora López (2011) sobre violencia menciona lo siguiente: El maltrato a la mujer es un 

problema que ha venido desde años atrás, comportamientos malos y desleales por parte del 

hombre asía la mujer. Este problema de violencia apareció desde la existencia de la biblia. 

Desde la antigüedad se sabe que ya se han dado denuncias sobre maltrato a las mujeres. La 

primera denuncia fue en el país cubano, siendo una mujer la que mencionaba que fue 

violentada. En esos tiempos salió a relucir que las mujeres eran maltratadas por sus 

maridos, subordinadas por ellos mismos, toda la sociedad llego a enterarse gracias a los 

movimientos feministas que había en ese entonces. (p.10) 

 

En el caso de violencia Garmendia (2016) menciona lo siguiente: Como re recuerda en los 

pasajes bíblicos la historia de los hermanos Caín y Abel, donde esta mata a su hermano, 

desde ahí vemos que la violencia ha comenzado a relucir. (p.7). 

 

López, Murad, Calderón sobre violencia argumentan lo siguiente: 

La violencia es aquella violación de derechos humanos, desigualdad entre hombres y 

mujeres frente a la sociedad. Las mujeres al sentirse maltratadas son sensibles y al ser 

maltratadas truncan sus proyectos personales, laborales y sociales. (2013, p.17) 

 

Con respecto a Violencia Jiménez (2012) argumenta lo siguiente: Para la Real Academia 

Española, la violencia es aquella acción donde expresan lo peor de uno y rompen la 

armonía con los tuyos. Son los actos erróneos y equívocos contra las normas y la sociedad, 

o también conocido como aquel acto de violentar o violentarse. (P.14-15) 
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Los autores Espín, Valladares, Araujo, et al. Sobre violencia mencionan lo siguiente: Los 

maltratos ocasionan problemas de salud, es el caso de las enfermedades emocionales y 

sociales que se comparten con la sociedad. Estas enfermedades pueden darse de forma 

individual o conjunta, y pudiendo ser física, sexual o psicológica. (p.5) 

 

Silva (2014) respecto a violencia menciona lo siguiente: Es aquella acción que se puede 

ver en miembros de la familia, ya que uno de ellos puede perjudicar al resto, y así vulnerar 

sus derechos, causando daño a su integridad física, psicológica o sexual, como también 

causando pérdidas materiales. (p.2) 

 

Tiene mucha razón el autor en mencionar que la violencia es ese acto que afecta a los 

integrantes de la familia (mamá, papá, abuelo, hijo, hija, tío y tía), algunas veces 

privándole de muchos derechos, y afectando su vida emocional, económica, su integridad 

como personas, su vida social, y todo su desarrollo o proyecto de vida. 

 

Por otro lado Caballero (2012) menciona: Se entiende por violencia aquel acto que cause 

daño emocional, al cuerpo o a sus bienes materiales de la víctima, como también utilizando 

las amenazas e intimidaciones en cualquier ámbito. (p.53). 

La Ley de Violencia Contra la Mujer menciona lo siguiente: Es aquella acción que 

ocasione lesiones físicas, daño emocional o sexual a las mujeres, en el ámbito que se 

encuentren.  (Ley 30364, articulo 5). 

La Convención Interamericana de Belém Do respecto a violencia menciona lo siguiente: 

aquella conducta que cause daño a una mujer, ya sea físico, psicológico o sexual, en 

cualquier lugar de la sociedad. (Artículo, 1). 

Llamamos violencia a aquella desigualdad entre varones y mujeres, esto es proveniente de 

la diferencia de poder entre ambos sexos. (Adranzén, 2014, p.28). 

Por otro lado, respecto a violencia la encuesta demográfica de salud y familiar mencionan 

lo siguiente: Violencia son los actos que ocasionan daño a los integrantes de la familia, 

incluyendo a la mujer e hijos, por ello estos actos desagradables de maltrato ejercida por un 

integrante del núcleo familiar produce daños físicos y emocionales. (2013, p.350). 
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Como también Zurita (2014) menciona lo siguiente: La violencia se da cuando la mujer es 

sometida y dominada por el hombre, esta violencia es constante y repetitiva causándole 

gran daño a la víctima como también hasta la muerte. (2014, p.21). 

 

Vargas (2017) sobre Violencia contra la mujer menciona lo siguiente: Es aquel acto que se 

comete contra las mujeres, no asumiendo los derechos y el respeto que tienen, abusando y 

ejerciendo su poder. Los casos más vistos son las personas que han tenido una vida 

conyugal. (P.3) 

 

Vivimos en una sociedad machista, en una sociedad llena de maldad y deshonesta, los 

maltratadores son los que se victimizan, diciendo que ella recibió su golpe porque lo 

merecía, o como también negando cabalmente de lo que se le acusa. Líneas arriba algunas 

normas y autores dan opiniones en lo que concuerdo con ellos, si bien es cierto los abusos 

cometidos son mayormente por parte del varón, ellos se sienten con el derecho de mandar 

o dar órdenes, solo por ser el jefe del hogar, o cabeza del hogar como a menudo se llama, 

esto no les da derecho a usar la violencia. A los golpes, humillaciones, violaciones, 

dañando físicamente como emocionalmente, causándole problemas psicológicos y dañando 

su tranquilidad a las personas, llamamos violencia. El uso constante de agresiones no solo 

es contra la mujer, algunas veces también los mismos padres abusan sexualmente contra 

sus hijos, o a los abuelos del hogar les ven como un estorbo, y les lastimas ya sea con 

palabras o usando la violencia; este tipo de actos también es violencia, porque afecta la 

tranquilidad e integridad de cualquier ser humano. Como bien sabemos todas las personas 

tenemos derechos y estos son amparados por muchas normas del Estado, algunas veces, o 

mejor decir muchas veces, estas normas o leyes no se respetan o no hacen cumplir, es muy 

triste ver que el gobierno no pone mano dura contra estos actos bochornosos y vergonzosos 

que vivimos hoy en día, y que en realidad afecta a todas las personas participes de la 

sociedad. 

 

TIPOS DE VIOLENCIA 

 

La violencia es una enfermedad que afecta a toda la población, dado que causa daño a la 

integridad de las mujeres, afecta a su familia y también trae enfermedades; estos maltratos 

se dividen en violencia física, psicológica, sexual y económica, la misma Ley de violencia 

peruana define estos tipos; en este caso nos abarcaremos en dos tipos la violencia física y 

la violencia psicológica. 



34 
 

 

Figura 4. Tipos de violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

VIOLENCIA FÍSICA 

 

Respecto a violencia física la Ley N° 30364 refiere lo siguiente: La violencia física es el 

accionar de una persona contra otra, causándole daño o malestar contra su integridad, 

como también tratando de impedir que la víctima tenga acceso a desarrollarse como 

persona, causándole así gran daño. (Artículo 8, inciso a). 

 

Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (2011) con respecto a violencia física 

manifiestan lo siguiente: Es aquella conducta déspota del agresor frente a la víctima, ya sea 

personalmente o por terceras personas. (p.32)  

Es aquel acto que cause daño a una mujer, por medio de golpes al cuerpo, ya sea por parte 

su pareja o no, o también por cualquier integrante de su núcleo familiar, centro de trabajo o 

cualquier persona. (2015, p.7) 
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El Servicio Murciano de Salud en la guía de Actuación en salud mental con mujeres 

maltratadas por su pareja hace referencia de lo siguiente: La violencia física es aquel golpe, 

patada o aquel acto que dañe tu cuerpo, teniendo así los daños más frecuentes que son las 

cortaduras, fracturas, y heridas, terminando la mayoría de veces con la vida de las víctimas. 

(p.29). 

 

Son aquellos actos utilizados por la fuerza del cuerpo, dejando huellas en todo el cuerpo, 

con discapacidad o tal vez dejando muerta a la víctima. (Guía de atención sanitaria, p.13). 

 

Según Hernández (2016) la violencia física es: La acción abusiva e incorrecta asía una 

mujer, tratando de manipular y controlar su vida, causándole así todo tipo de daños. Por 

ello esta victima al recibir maltratos llega a ser hospitalizada, y hay casos donde llega a 

morir por todos los golpes y fracturas que el agresor le ha ocasionado. (p.14). 

 

Según Moscoso, Pérez y Estrada la violencia física: Es el acto que causa daño a la 

integridad de las mujeres, usando cualquier tipo de objeto, ocasionándole fracturas. (p.12).  
 

 

Según Gómez respecto a violencia física menciona lo siguiente: Son aquellas agresiones 

que causan daño a la mujer; ya sea con golpes, jalones, puñetes o dejándolo en estado de 

invalidez, o matándola. (p.77). 

 

Estas agresiones como ya se hace mención, son esos puñetes, patadas, jaloneos, arañones, 

jalada de cabello, cachetadas y todo lo que pueda causar daño a una persona; sabemos que 

el varón tiene mucha fuerza y que puede dañar a su pareja con solo un empujón, el siempre 

tendrá las de ganar, cree que puede hacer lo que le viene en gana; él no se da cuenta que 

estos golpes causan daño a la víctima, y que en una de las malas acciones que tome puede 

acabar con la vida de esta persona. Estos golpes traen grandes consecuencias en el cuerpo 

de la mujer, dejando moretones, hinchazones, equimosis, cortaduras de la piel, fracturas en 

el cuerpo, etc. Todos estos golpes que reciben las victimas al denunciar pasaran por el 

médico legista, donde este les evaluara y sacara un informe, luego seguirá el proceso 

judicial; pero la dificultad es cuando la mujer no denuncia, es ahí el gran problema, la 

victima tiene temor y vergüenza denunciar estos casos, por lo que la mayoría de veces se 

encierran en sus hogares hasta que los moretones o huellas en el cuerpo se borren, y siguen 

con su vida, sin pensar que quizás la próxima ves al ser violentadas ya no correrán con la 

misma suerte de seguir vivas. 
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Este maltrato va trascendiendo fronteras, en nuestro país vemos muchos casos, a cada 

minuto una mujer muere por la culpa de su pareja, el agresor al golpear a la víctima no 

siente ninguna compasión, ya que en el momento de actuar  está lleno de furia de amargura 

y rabia; en ese momento no piensa lo que hace, el solo actúa; hay muchos casos en la que 

muchas mujeres han perdido la vida en manos de estos agresores, mujeres quemadas, 

acuchilladas, golpeadas horriblemente el rostro, estranguladas, asfixiadas, golpeadas las 

partes íntimas, y el motivo de los golpes que pudieron recibir son los celos y problemas 

que se hubieran podido arreglar con comunicación entre ellos, no tratando de acabar con la 

vida de una persona. Aquí el problema del agresor es la falta de comunicación, es esa 

ignorancia y machismo con la que creció que dañan la relación en un matrimonio, el 

agresor no nace agresor, se convierte en tal, ya que provino de una crianza llena de 

problemas de violencia, el en su niñez vivió y vio cómo se desarrollan las agresiones en 

casa; también podríamos mencionar que su núcleo familiar, su entorno o sus mismos 

familiares con los que este niño fue creciendo fueron violentos, como también convivir con 

familia de puros varones y teniendo como mujer a la madre, es ahí donde observo que solo 

la mujer se dedicaba a la cocina, a atender al marido, de ahí podemos enfocarnos que 

puede  desarrollarse este tipo de actitudes que tienen algunas personas del sexo opuesto; y 

que estas actitudes de machismo no llevan a nada bueno, solo causan desgracias y grandes 

consecuencias. 

 

 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA 
 

La violencia o maltrato psicológico daña a la mujer más que cualquier golpe, ya que las 

palabras y humillaciones le afectan emocionalmente, haciendo que ella piense que no tiene 

valor y decayendo poco a poco su autoestima. Muchas veces por estos maltratos las 

victima logran quitarse la vida y dejan a sus hijos con su agresor, donde esos niños vuelven 

a repetir la historia volviéndose unos hombres violentos.  

 

Según la Universidad Ricardo Palma sobre violencia psicológica menciona lo siguiente: Es 

aquella conducta que perjudica la autoestima, las emociones y el valor que tiene una mujer; 

utilizando las humillaciones e insultos, provocando amenazas con dañar y alejarle de los 

suyos. (2017, p.34). 

 

Los autores Álvarez, Sánchez y Bojo acerca de violencia psicológica mencionan lo 

siguiente: 
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Son las actitudes que causan daño a la integridad psicológica de la víctima, tratando de 

bajar su autoestima, y dañándola emocionalmente; siendo dañino para ella, ya que esas 

fases vividas quedaran grabadas en los recuerdos. (2016, p.27). 

 

Alcázar y Ocampo con respecto a maltrato psicológico mencionan lo siguiente: El maltrato 

psicológico es aquella conducta verbal que cause daño a las emociones de las mujeres. 

(2016, p.16). 

 

Para Marques (2016) la violencia psicológica es: No dejar que la mujer se relacione con su 

círculo de amistades, juzgar su desempeño laboral o cualquiera que este ejerciendo, 

burlándose y desmotivándola de todo lo que esta realice. (p.14) 

 

Para Martos (2015) sobre violencia psicológica menciona lo siguiente: Se entiende por 

maltratos psicológicos a los actos verbales que causen daño a la mujer, por medio de 

humillaciones, gritos y amenazas, con el fin de dañar su autoestima; estos actos son 

ejercidos por hombres que han tenido algún vínculo o siguen teniendo alguna relación, 

estos maltratos no solo afectan a la mujer, sino también a la familia, y a todo su círculo 

más cercano. (p.7) 

 

El autor Garmendia (2015) sobre violencia psicológica argumenta lo siguiente: Los 

maltratos a la mujer han ido creciendo en el Perú, sobre todo los maltratos psicológicos, ya 

que estos se dan de forma despectiva, por insultos, humillaciones, burlas y malos tratos, 

con la finalidad de dañar sus emociones. (p.2) 

  

Sobre violencia psicológica Mateos menciona lo siguiente: “Se llama violencia psicológica 

a las humillaciones, malos tratos o amenazas dirigidas así la víctima o aquello que esta 

quiere o aprecia”. (2013, p.81)  

Como mencionan Prato y Palummo los más perjudicados en el caso de violencia 

psicológica son los niños, siendo los más sensibles y vulnerables del hogar; esos actos 

pueden ser perjudicial para su desarrollo y crecimiento a lo largo de su vida. (2013, p.10). 

 

Respecto a violencia psicológica Torres y Antón mencionan lo siguiente: “Consiste en 

provocar en la mujer sentimientos de desvalorización o sufrimiento mediante el uso de 

técnica de desestabilización emocional o la imposición de tratos humillantes y vejatorios, 

con lo que se consigue su control y sometimiento”. (2010, p.37) 
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Para Hernández, Magro y Cuellar la violencia psicológica es: Aquella satisfacción que 

siente el agresor al tener en control la vida de la víctima, posesionándose de su vida, e 

intimidando y dejándole con una autoestima débil donde no podrá defenderse. (p.32). 

 

El Protocolo de Violencia contra las mujeres menciona lo siguiente: La violencia 

psicológica es manifestada por aquellas burlas, insultos, malos tratos, y la disminución de 

su autoestima. Estos actos dejan marcas en la mujer maltratada, estas víctimas por las 

constantes agresiones no pueden vivir tranquilas y en armonía, ya que los gritos e insultos 

poco a poco dañan su vida. (p.9) 

 

Es muy cierto lo que mencionan los autores líneas arriba, si bien es cierto las 

humillaciones, los gritos, los desprecios y esas palabras duras que recibe la mujer por parte 

de su pareja lastiman mucho , dejan daños emocionales que te marcan de por vida; es 

cierto que esos gritos duelen más que un golpe ,ya que un golpe puede sanarse en días, 

semanas, meses , pero esas humillaciones manchan el alma y la vida de una mujer, hacen 

que ellas se sientan inútiles que piensen que no sirven para nada y algunas veces piensan 

hasta en quitarse la vida, ya que padecen trastornos emocionales y depresión. Muchas 

mujeres son víctimas de este tipo de violencia psicológica es mucho más grave de lo que 

uno cree, las humillaciones, gritos, ofensas, esas palabras fuertes que uno puede recibir por 

parte del agresor, son más dolorosas porque permanecen para siempre en nuestras vidas; 

esas actitudes hacen que la mujer se sienta deprimida y es difícil tratar de ayudar a una 

persona que tiene el autoestima por los suelos, indefensa , que crea que ella no tiene 

derechos, y que solo recibirá ordenes de su pareja a las que deberá obedecer; esto no es así 

, pero sin embargo los gritos y maltratos hacen que estas mujeres se vuelvan cohibidas y 

tímidas, y que permanezcan en ese escondite o en su misma oscuridad. 
 

 

VIOLENCIA CONTRA NIÑOS Y ADOLESCENTES 

  

La violencia no solo afecta a la pareja sino también a los hijos que son parte de la familia, 

por ello Pérez menciona lo siguiente: La violencia en niños y adolescentes ha ido creciendo 

y ello ha provocado que muchos autores comenten sobre el tema; los niños y esta situación 

preocupada, ya que ellos son las futuras generaciones, la pérdida de valores hacen que 

estos niños actúen erróneamente en actos delictivos. (2016, p.9) 
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Respecto a Violencia Sexual contra niños y adolescentes la Unicef menciona lo siguiente: 

La mayoría de abuso sexual es cometida por parientes y personas cercanas a los niños, 

niñas o adolescentes, estos niños son vulnerables y no tienen como defenderse, ya que aún 

carecen de experiencia para actuar en estos casos. (2016, p.9). 

Martínez sobre violencia menciona lo siguiente: Los maltratos a niños y adolescentes es la 

pérdida de los derechos que poseen las personas. Estos maltratos son abusos que cometen 

las personas sobre otras, ya que para ellos no tienen ningún valor. En el momento que se 

respeten sus derechos, recién podremos acabar con estos actos ilícitos. (2016, p.7). 

Alvares de Lara con respecto al maltrato infantil menciona lo siguiente: Muchos estudios 

han mostrado que las consecuencias psicológicas del maltrato físico dificultan el 

desempeño escolar de los niños, ya que la timidez y la falta de relación con las personas no 

ayuda mucho, porque los problemas que tienen en su hogar dificultan su desenvolvimiento 

en la sociedad, en cambio los niños que no sufren estos maltratos tienen una vida diferente. 

(2013, p.2) 

Como también las Naciones Unidas en el caso de maltrato infantil refieren lo siguiente: son 

aquellos actos que causan daño a los niños, siendo estos maltratos físicos, emocionales o 

sexuales, produciendo así un daño irreparable. (2006, p.16). 

El maltrato asía los niños y adolescentes es un gran problema psicosocial que afecta a 

todas las personas, sin distinguir las clases sociales. La violencia contra los niños y jóvenes 

es de gran magnitud, esto proviene de la crianza en casa, si el padre y madre viven 

discutiendo, golpeándose y en un total desenfreno, el hijo observara estos comportamientos 

y los acoplara en su vida; entonces cuando este niño crezca, sea un joven, se volverá un 

hombre rebelde, dedicado a las drogas, al robo, a la delincuencia; ellos toman estas 

decisiones en su vida, ya que no tuvieron orientación, comunicación por parte de sus 

progenitores, y como también no recibieron ese amor de hogar que uno necesita para ser 

una persona correcta. Estos niños o jóvenes por el maltrato que viven en sus casas van a 

otros lugares a tratar de surgir y sobrevivir , algunas veces se encuentran con personas de 

buen corazón y ellos salen adelante, pero en otros casos tienen que trabajar para terceras 

personas , donde estas abusan de su condición de niños , hasta son víctimas de violaciones, 

explotación, trabajan prostituyéndose, son golpeados y pasan hambre  no porque a ellos les 

guste esta vida, sino porque a ellos les toco padres irresponsables que no pudieron educar y 
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dar amor a estos niños desamparados. En estos casos el Estado también debería poner 

interés, poner más alberges, que más instituciones ayuden a este conjunto de niños que no 

deberían trabajar, sino dedicarse a estudiar, y hacer lo que todo niño adolescente hace, ir 

desarrollando etapa por etapa, mas no sufrir de violencia y abusos por parte de esta 

sociedad tan inmoral. Estos niños víctimas de estos malos tratos necesitan ayuda 

psicológica, ayuda económica y un hogar donde puedan ser curados físicamente y 

emocionalmente por todo lo que a su corta edad pudieron haber pasado en este mundo tan 

difícil y problemático. 

 

DERECHO A LA INTEGRIDAD 
 

Como bien sabemos todas las personas tienen derecho a la integridad moral, física y 

psíquica. 

La Constitución Política del Perú con respecto a integridad de la persona menciona lo 

siguiente: Todos los seres humanos tienen derechos, teniendo como el primordial a vivir en 

una sociedad de respeto a la vida y a la salud, como también a conservar su integridad. 

(Artículo 2). 

En el mismo artículo menciona lo siguiente: No se debe utilizar la violencia física ni 

psicológica, ni utilizar palabras fuertes contra una persona, ya que se podrá solicitar 

exámenes médicos que ayuden a la víctima a que el agresor sea sancionado y hagan 

respetar sus derechos. (Artículo 2, inc. 24-h) 

La constitución política del Perú contempla y protege los derechos de las personas más 

vulnerables, es el caso de la integridad física o psíquica que es más común hoy en día. 

Como bien sabemos nadie debe vulnerar ningún derecho mucho menos atentar contra 

nuestra integridad física o psíquica, ya que todas las personas nos debemos respeto, por 

ello debemos cuidarnos y protegernos, el Estado si bien es cierto protege a la mujer, pero 

en algunos casos tiene que ocurrir desgracias y desastres para que estas normas se 

cumplan. 

En el caso de daño a la integridad psicológica el Estado debe crear una institución donde 

ayude a las mujeres víctimas de maltratos, los casos de violencia psicológica no deben 

quedar en un examen pericial psicológico, sino ayudar a que esta mujer maltratada salga de 

ese hoyo en el que se encuentra. 
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Ningún hombre tiene derecho a golpearte, humillarte, insultarte ni pisotearte, uno como 

mujer tiene los mismos derechos, y por el mismo hecho deberían respetarnos, protegernos 

y ya no violentarnos. 

Todas las personas debemos respetarnos, tener la principal función de cuidarse y valorarse, 

nadie es diferente, todos somos seres humanos y tenemos los mismos Derechos, por ello la 

violencia no debe existir, el machismo debe desaparecer, debemos educar a hijos e hijas 

que se respeten, y enseñarles que nadie es mejor que otro, que todos tenemos virtudes y 

somos seres pensantes con sentimientos y emociones, y que el hombre como la mujer 

valen por el solo hecho de ser personas. 

Los maltratos causan daño a la integridad física y psicológica de las mujeres, padeciendo 

en un futuro de enfermedades y trastornos que difícilmente puedan superarse, por ello 

como sociedad no debemos ser indiferentes a lo que está pasando, debemos educar a 

nuestros hijos y hacer entender a la sociedad que todos somos iguales y merecemos ser 

respetados y vivir dignamente. 

 

Figura 5. Daño a la Integridad 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 
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Con referencia a la integridad de la persona Guzmán argumenta lo siguiente: Todas las 

personas tienen derecho a ser salvaguardadas del peligro en el que se encuentren, ya sea de 

los maltratos o lesiones a su propio cuerpo o a sus emociones. Es así que, para la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, los actos de tortura o violación son acciones crueles 

y aberrantes. (2007, p.5-6) 

 

DAÑOS A CAUSA DEL MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO A LA MUJER 

Los maltratos pueden ocasionar que la vida de las mujeres se vuelva diferente, estas se 

aíslen de sus familias, de sus amistades, hasta de sus mismos hijos. Es así que detallaremos 

los problemas que causa la violencia. 

 

Problemas físicos 
 

Los problemas físicos ocasionados por maltrato o violencia causan daño a la víctima 

dejándole moretones, equimosis, fracturas del cuerpo, cortes, quemaduras y algunas veces 

causándole la muerte. 

 

Problemas emocionales  
 

 

Al respecto sobre problemas emocionales de las víctimas por maltrato Piatti menciona lo 

siguiente: Llamamos problemas emocionales a la ansiedad, depresión, soledad, bajo 

autoestima, estrés, y todo lo relacionado a lo que puede estar sintiendo una persona. (2013, 

p.275). 
 

La guía de atención sanitaria con respecto a problemas emocionales sostiene: son aquellos 

comportamientos llenos de amargura, emociones alteradas, confusiones, falta de amarse a 

uno mismo y el desprecio por la vida. (p.9). 

 

Las víctimas de maltrato al ser violentadas resultan con problemas emocionales que les 

perjudica para toda su vida, si bien es cierto una palabra, una humillación perjudican 

enormemente a cualquier persona, pero el resultado final de todos estos maltratos deja a 

esa persona maltratada con síntomas de depresión y hasta con querer quitarse la vida. 
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Problemas sociales 
 

El maltrato a la mujer causa daño a su entorno, a su gente, a su vida social que esta realiza 

a diario, por ello, todo maltrato asía ella, hace que su vida y relación con las personas se 

trunque, acabe por completo y ella se desenvuelva como una persona normal. 

 

 

FACTORES PROVENIENTES DE LA VIOLENCIA 
 

 

1. Familias disfuncionales. 

2. Padres alcohólicos. 

3. Padres drogadictos. 

4. Padres analfabetos. 

5. Celos entre las parejas. 

6. Falta de comunicación y comprensión. 

7. Problemas económicos. 

8. Problemas laborales. 

9. Problemas de salud. 

 
 

LEGISLACIÓN NACIONAL 
 

Las siguientes normas amparan a la mujer en el caso de violencia, como también es el caso 

de su familia. 

 

Figura 6. Normas que ampara a víctimas de violencia. 
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Ley N° 30364 (Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar) 
 

 

La función de esta Ley es eliminar toda acción de maltrato o daño que puedan ocasionar a 

la mujer, o a cualquier integrante de la familia; ya sea que se encuentren en circunstancias 

de vulnerabilidad u otro problema que les aqueje. (2015, Artículo 1). 

 

Esta Ley es de suma importancia hoy en día, ya que la mujer como todo el grupo que 

integra la familia necesita respaldo y protección, porque la mujer es maltratada o 

violentada se implementó una forma para ayudar y solucionar este problema, que trae 

consecuencias gravísimas y fatales. 

 

Si bien es cierto a la Ley ya antes mencionada le falta mucha implementación, esta es 

buena, ya que tiene como finalidad velar por la vida de las mujeres, queremos que las 

medidas de protección y prevención sean efectivas, no solo queremos que estén escritas, 

sino que sean dadas y efectivizadas por nuestras autoridades. Con la finalidad que la 

violencia y los maltratos disminuyan, acaben, porque estamos cansados que maten o 

golpeen a mujeres, queremos que el Estado y la justicia se haga cargo, porque las mujeres 

son seres humanos que tienen derecho a vivir dignamente. 
 

 

Constitución Política del Perú 
 

En la Constitución Política del Perú están plasmado los derechos que tiene toda persona, 

por ello hablaremos del inciso uno donde menciona lo siguiente: 

Que todas las personas tenemos derecho a vivir, a tener una identificación, a tomar 

decisiones por sí mismos, a tener libertad de expresar lo que siente y piensa, como también 

a vivir tranquilos sin que nadie afecte nuestra integridad. (Constitución Política del Perú, 

articulo 2, inciso 1). 

 

Como se menciona líneas arriba todas las personas estamos amparados o protegidos por la 

constitución, en este caso se habla acerca de la integridad moral, física y psíquica; toda 

persona tiene derecho a una vida digna, a ser respetada, valorada y mas no maltratada o 

golpeada, como es el caso de los maltratos a la mujer. La constitución ampara a las 
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personas que son víctimas de estos abusos, y al mismo tiempo son indefensas porque son 

maltratadas psicológicamente, haciéndoles creer que no tienen derechos, y solo deben 

obedecer.   

 

 
 

Código Penal 
 

En el Código Penal habla sobre lesiones graves que puede sufrir cualquier persona donde 

señala lo siguiente: 

 

Si la víctima es una fémina y sufre lesiones conforme indica la norma, se encuentra en 

estado de gestación, o la víctima es el padrastro, madrastra, ascendiente o descendente u 

otros; en cualquiera de los casos si la agraviada fallece a consecuencia de estos actos, la 

pena que recibirá el agresor será no menor de quince ni mayor de veinte años. (Artículo, 

121) 

 

Como ya sabemos el Código Penal se ha modificado, y ha implementado otros artículos 

que ayudaran a sancionar estos casos que son de suma importancia tocarlos, porque cada 

día que pasa la vida de una mujer es menos importante y si bien es cierto el código penal es 

otra norma que ampara a la mujer. 
 

 

 

 

En el Código de los Niños, Niñas y Adolescentes se menciona lo siguiente: Todo niño y 

adolescente tiene derecho al respeto por su salud y a que no dañen su integridad, y pueda 

vivir y desarrollarse como tal. Siendo ello así, estos jóvenes no pueden realizar trabajos 

que afecten su vida o dañen su intelecto, prohibiendo así algunos actos ilícitos que 

contradigan las normas. (Artículo, 4) 

 

 

Este es otra norma que protege al niño o adolescente que padezca de algún maltrato físico 

o psicológico, sin embargo estas normas no se cumplen por completo, ya que es este país, 

vivimos con autoridades que buscan un bienestar propio, no se dan cuenta de lo que en 

realidad está pasando en nuestro alrededor, hay niños que viven solos por las calles, 

jóvenes que crecen y se convierten en delincuentes, en prostitutas, en drogadictos, esto 

pasa porque el estado no cumple con lo que estipulan las normas, solo son letras plasmadas 

en las leyes, mas no vemos hechos. Esta sociedad necesita un gran cambio, tenemos que 

empezar desde casa, educando, capacitando a esas madres analfabetas, madres niñas que 

por violaciones o por alguna mala orientación son madres jóvenes, en eso debería 
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enfocarse el Estado, sino este país seguirá desarrollándose, pero como un país violento, 

lleno de delincuencia, y falta de principios. 

 
 

LEGISLACIÓN COMPARADA 

 

En este espacio detallaremos la legislación comparada, de países latinoamericanos, que sus 

Leyes y normas son diferentes y a la vez similares a nuestra legislación. 

 

 

Figura 7: Legislación comparada 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

a). España 

 

La Ley Orgánica Española sobre violencia a la mujer señala lo siguiente: 
 

Los maltratos que padecen las mujeres o cualquier miembro que pertenezca al núcleo familiar, 

proviene por parte de los hombres, dado que se vive en un mundo de desigualdad y machismo. 

Por ello se establecieron formas lógicas para vencer esta situación, que causa daños a las 

mujeres como también a otros miembros del hogar; estas acciones que se reflejan en la norma 

Legislación 
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Argentina

Mexico

BoliviaColombia
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Perú
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dan a conocer el maltrato físico como emocional que pueda recibir una persona, privándole de 

todos sus derechos. (2008, p.5) 

 

Considero que la Ley Española tiene mucha razón, porque los maltratos contra la mujer 

son cometidos en muchas ocasiones por los hombres, ya que aún vivimos en un mundo de 

desigualdad, egoísmo y falta de sentimientos. 

 

b). Argentina. 

La Ley Argentina sobre Violencia a la Mujer señala lo siguiente: Se conoce por maltrato 

contra la mujer a toda acción realizada de manera frontal o a escondidas, ya sea en un lugar 

poblado o no, llegando a causar un malestar en la vida de la otra persona, como también 

ocasionándole intranquilidad en su hogar. (2009, p.2) 

La violencia física, psicológica o sexual se da a menudo en la vivienda de la víctima, ya 

que el agresor se siente dueño de su casa, y de su pareja, es ahí donde puede cometer los 

actos de maltrato, perjudicando a la víctima, hasta pudiendo ocasionar la muerte. Como 

menciona la ley argentina que el maltrato asía la mujer puede ocasionar daños irreparables 

y también intranquilidad en la vida de la víctima. 

 

c). México. 

Respecto a violencia familiar la Ley Mexicana menciona lo siguiente: Es aquella acción 

dirigida a la mujer con la finalidad de agredir física, psicológica, sexual y atentar contra su 

economía; este agresor puedo haber tenido alguna relación con la víctima o aun siga 

existiendo la relación. (Artículo, 7). 

 

Como ya se menciona líneas arriba esta norma define a la violencia como los actos 

abusivos de una persona contra otra, dañando física y emocionalmente a la víctima, 

ocurriendo estos actos en cualquier lugar de su vivienda. 

 

d). Bolivia.  

La Ley Boliviana menciona lo siguiente: Esta Ley tiene como finalidad establecer medidas 

que protejan a las mujeres maltratadas, para que así puedan vivir dignamente y con la 

seguridad de ser protegidas y salvaguardadas por el Estado. (Artículo, 2). 
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Lo que esta Ley busca es prevenir y resarcir daños que padezcan las mujeres víctimas de 

maltratos por parte de sus agresores, como también castigar y sancionar a las personas que 

cometen estos actos ir repudiables, para que así pare toda esta situación violenta, y la mujer 

haga valer sus derechos, viviendo en armonía y paz. 

 

e). Colombia. 

La Ley Colombiana con respecto a violencia menciona lo siguiente: Es el acto que cause 

daño a la integridad física, emocional, sexual, y a los bienes de la mujer. Privándole así de 

su libertad, y hostigándole constantemente. (Artículo, 2). 

El maltrato contra la mujer es aquel acto que causa daño emocional, físico o económico a 

una persona, como también amenazándola y chantajeándola, haciéndole sentir miedo, 

temor, no permitiéndole realizar su vida como cualquier persona, privándola de sus 

derechos que toda mujer tiene, y no permitiendo desarrollarse como ser humano. 

 

f). Ecuador. 

Esta Ley tiene como finalidad proteger la vida y la integridad de la mujer, de sus hijos y de 

todo su entorno, mediante medidas y sanciones que castiguen a los agresores por aquellos 

actos cometidos.  (Artículo 1). 

 

 

Jurisprudencia Nacional 

 

Expediente número 04051-2012 de fecha veintiséis de diciembre del dos mil trece; 

segundo juzgado especializado en familia de Arequipa respecto a violencia familiar - 

maltrato físico y psicológico menciona lo siguiente: 

El Ministerio Público interpuso demanda de violencia familiar contra el señor Miguel, en

 agravio de la señora Teresa y de su menor hijo; con el fin de acabar con todo tipo de

 maltrato. Según los fundamentos de la demanda la agraviada manifiesta que en el

 momento de los hechos se encontraba en su domicilio, y en el momento que llego su pareja

 de su centro laboral, le dijo a su menor hijo que desconectara el cable, por lo que el menor

 obedeció y fue a su cuarto; el demandado le siguió al cuarto y comenzó a golpearle en

 diferentes partes del cuerpo (boca), defendiéndose el menor le mordió en el brazo

 izquierdo; por lo que el agraviado para evitar problemas se retiró de la casa. Luego el señor
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Miguel agarro el sartén y le lanzo en la cabeza ocasionando una quemadura y luego 

agarrando el cuchillo para amenazarla que salga de su casa, refiere que ha tenido muchos 

problemas con su esposo, quien le agrede en muchas ocasiones a ella y a su hijo. El 

demandante menciona que cuando dijo a su hijo que apagara el internet este tiro las cosas 

en el repostero, retirándose a su dormitorio, considerando una falta el demandado le tiro 

una cachetada, refiere que su hijo le propino patadas y puñetes en el pecho.  

Tomando en cuenta el resultado de protocolo de pericia psicológica número 008781 y 

008784, concluyen que los evaluados presentan reacción de ansiedad e indignación por los 

hechos motivo de la denuncia, hogar con presencia de discusiones y riñas entre los padres 

y falta de comunicación entre ellos; como también presencia de agresividad por parte del 

demandado.   

Conforme se muestra en el certificado médico legal número 008783 practicado al menor 

confirman la versión respecto a las agresiones ocasionadas por su padre. Por ello se 

considera que el adolescente no provoco reacción violenta de su padre, ni tampoco le faltó 

el respeto, como según ha manifestado el demandado. Por lo tanto, se declaró fundada la 

demanda de violencia familiar interpuesta por la agraviada. Se ordena medida de 

protección para los agraviados, que el demandado y los agraviados reciban terapia 

psicológica, y además el demandado tendrá que pagar la reparación civil de 500 nuevos 

soles. 

Respecto al caso líneas arriba nos encontramos en el tipo de violencia física y psicológica, 

aquí una mujer se armó de valor para denunciar, se dio cuenta que su menor hijo estaba en 

un grave peligro, como vemos no siempre la mujer resulta perjudicada en los problemas 

que pueden pasar en el hogar, sino también los miembros pertenecientes a la familia; en 

este caso su hijo tuvo que pasar por esta experiencia desagradable, ahora tendrán que llevar 

terapia psicológica para que más adelante puedan seguir con su vida. 

En el recurso de nulidad número 1969-2016 del Poder Judicial Lima Norte sobre violencia 

familiar - Lesiones graves sobre el caso de la agraviada Lizeth Rosario Socia Guillén y el 

agresor Rony Luís García Guzmán, refieren lo siguiente.  

La sala absolvió al agresor como autor del delito contra la libertad personal, secuestro en 

agravio de Lizeth Rosario Socia Guillén y Condenó a este, como autor de esta acción - 

Lesiones Graves por Violencia Familiar, en agravio de la señora Guillén, imponiéndole 
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una sanción de cuatro años, por un periodo de prueba de tres años, y como reparación civil 

la suma de veintiocho mil nuevos soles a favor de la agraviada. 

Este caso fue muy tocado por los medios de comunicación, aquí la agraviada negaba 

tajantemente haber sido víctima de maltrato, ahí vemos cómo puede manipular un hombre 

a su pareja, con la finalidad que no denuncie y no se aleje de su lado. La agraviada cuando 

vio que los golpes que recibía por parte de su pareja pudieron acabar con su vida, recién 

denuncio, ahora sigue llevando ayuda psicológica, para que en un futuro quizás puedas 

formar una familia sana lejos de violencia. Con la sanción o condena que le pusieron al 

agresor no concuerdo, porque si hubo pruebas contundentes, y además sí estuvo 

secuestrada la víctima; tuvieron que llegar más a fondo con la investigación para que 

emitan una sanción correcta, aunque por más que pase años de años en la cárcel, nadie 

cambiara lo vivido por la víctima. 

Por otro lado, la CAS. Nº 115-2016 de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciséis 

sobre violencia familiar refiere lo siguiente: 

Interpone demanda de violencia familiar - maltrato psicológico en agravio de Flor Ángel 

Escudero Saldaña contra Robert Escudero Saldaña. Refiere que el acto se llevó acabo 

cuando la agraviada se encontraba de visita en la casa de su tío ya que este se encontraba 

delicado de salud, en ese momento donde el imputado maltrato emocionalmente a la señora 

Flor, con palabra que le denigran como mujer, es allí donde interviene su tía pidiéndole 

que se calme, asistiendo la recurrente a denunciar el hecho inmediatamente.  

Es así que el agresor, contesta su demanda, solicitando se declare infundada, ya que en los 

últimos años fue hostigado por su ex pareja, y que el día del suceso él no se encontraba en 

el lugar que indica la agraviada. Se obtuvo el Informe Psicológico Nº 0237-2014 

practicada a la agraviada, donde se confirma que la víctima si padeció violencia.  

La Sala Superior, mediante resolución de fecha veintiocho de octubre de dos mil quince, 

declara en primera instancia fundada la demanda y, reformándola, la declararon infundada, 

mencionando que solo se obtuvo un informe psicológico y que no hay suficientes medios 

probatorios para culpar al demandado.  

En este caso la sala debió informar a la fiscalía para que siga con la investigación, porque 

la violencia comienza por los insultos, humillaciones, y malos tratos por parte de cualquier 

persona, en este caso, la señora fue maltratada psicológicamente por su hermano; no 
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esperemos que esto empeore; que estas actitudes se conviertan en actos con más violencia 

y ocasionen daños fatales. 

Estamos acostumbrados a que a una mujer se le deje gravemente herida para que recién las 

autoridades cumplan con su papel, ya que, en la vida real, estas no son capaces de ver 

alguna forma que acabe o extinga esta problemática; el maltrato psicológico vuelve a la 

mujer o cualquier persona tímida, le aísla de la sociedad, de su familia y entorno; todos 

estos maltratos ocasionan este tipo de actitudes de parte de la víctima.  

 

1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
 

Con respecto a la formulación del problema Ander Egg menciona lo siguiente: Es aquel 

punto importante en la investigación, es aquel punto de partida que realiza al momento de 

plantear el problema. Con el apoyo de la información recaudada y toda la información 

necesaria se podrá plantear ideas y de ahí se sacar el problema que se quiera investigar, con 

la finalidad de aportar con la sociedad. (2011, p.92). 
 

 

La formulación del problema es la parte más importante de la investigación, ya que desde 

ahí el investigador se encarga de plantear la pregunta que necesita investigar y si dicha 

pregunta cumple con la expectativa, como también y si habrá información que pueda 

ayudar a desarrollar este tema que se quiere investigar. 

 

Problema General 

 

¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de la violencia contra la mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017? 
 

 

Problema Específico 1 
 

 

¿Cuáles son las consecuencias penales de la violencia física contra la mujer en el distrito 

de Independencia, año 2017? 

 

 

Problema Específico 2 
 

¿Cuáles son las consecuencias penales de la violencia psicológica contra la mujer en el 

distrito de Independencia, año 2017? 
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1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
 
 
 

Sobre la justificación de estudio o también conocido como justificación de la investigación 

científica Gómez sostiene: “Es la fase en donde se demuestra porque es de suma 

importancia desarrollar una investigación”. (2012, p.27). 
 

El autor da a entender que la justificación en una investigación científica es muy 

importante, ya que con esto se quiere dar a conocer el trabajo que se realizara. 
 
 

 

Teórico 

 

Es aquella idea que el investigador desea realizar, este busca solucionar y plantearse 

nuevas alternativas que puedan modificar y ayuden a solucionar de ciertas formas el 

problema ya planteado.  (Vilca, 2012, p.100). 

 

La investigación propuesta busca, mediante toda la información reclutada, encontrar 

soluciones para acabar con los maltratos a la mujer en el distrito de Independencia 

(violencia física y psicológica), que afecta a todas las mujeres de este distrito. Esta 

preocupación permitirá al investigador motivarse y tratar de buscar soluciones comparando 

los antecedentes o conceptos de autores que hablan sobre esta problemática. 

 

 

Práctico 

 

Al respecto de justificación o carácter práctico Valderrama refiere lo siguiente: Lo que se 

lleva a cabo en este caso, es responderse si la investigación ayudara a resolver los 

problemas que se ven en la sociedad, y si esta servirá para mejorar lo que acontece 

actualmente. (2014, p.141). 

 

 

En este trabajo de investigación el resultado final ayudara a que el Estado ponga más 

atención y prioridad en estos actos que ocurren a diario; por ello este trabajo servirá para 

aquellos estudiantes que quieran conocer un poco más sobre este tema, y también busquen 

encontrar alguna solución para terminar con la violencia en el país. 
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Metodológico 
 

Son aquellas técnicas metodológicas que se utilización en la investigación, sirviendo de 

ayuda para los problemas que se investiga, y dando peso y valor al trabajo de 

investigación. (Valderrama, 2014, p.140). 
 

Esta investigación cumple con todos los parámetros establecidos según el manual APA que 

comprende bases y modelos a seguir en el desarrollo de la investigación y así puedan ser 

de gran ayuda a otros trabajos de investigación. 
 

 

 

 

 

Relevancia 
 

El trabajo de investigación es relevante, toda vez que se analizó las Consecuencias 

Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer en el distrito de Independencia y de esta forma se 

buscara saber si las sanciones que reciben los que ejercen la violencia son suficientes o son 

los más adecuados para acabar con la violencia, como también buscar una solución alterna, 

y se pueda erradicar la violencia en el país. 

 

 
 

Contribución 
 

La presente tesis, servirá a los estudiantes que quieren seguir informándose acerca de esta 

problemática que afecta a la sociedad, la presente investigación recalca aquellas 

consecuencias jurídicas de la violencia, el daño a la integridad física y psicológica que 

padecen las mujeres maltratadas y las sanciones que merecen aquellos agresores por 

violentar a mujeres indefensas. Por último, contribuye con la población, para que se 

informen de la realidad del país, como también conocer las penas que establece el Estado 

en estos casos, dando prioridad a los derechos y el respeto que tiene todo mujer por el solo 

hecho de ser un ser humano. 

 

 

1.5 SUPUESTOS U OBJETIVOS DEL TRABAJO 

 

Supuesto Jurídico General 

Las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017 causan daño a la integridad física y psicológica sancionados por 

la Legislación Peruana. 
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Supuesto Jurídico Específico 1 
 

Las Consecuencias Penales de la Violencia Física Contra la Mujer causan daño a la 

integridad física sancionados por la Ley N° 30364. 

 

Supuesto Jurídico Específico 2 
 

Las Consecuencias Penales de la Violencia Psicológica Contra la Mujer causan daño a la 

integridad psicológica sancionados por la Ley N° 30364. 

 
 

Objetivos 
 

El objetivo trata de mostrar lo que uno necesita saber, la información que debe investigar y 

la finalidad que se desea conseguir con este arduo trabajo. (Balseiro, 2013, p.53). 

 

Es cierto lo que refiere el autor, ya que el objetivo general trata de llevarnos a nosotros 

como estudiantes, a investigar sobre lo que necesitamos informarnos, con la finalidad de 

conseguir buena información y obtener un buen resultado. 

 

Objetivo General 
 

Analizar las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer en el distrito de 

independencia, año 2017. 
 

 

 

 

Objetivo Específico 1 
 

Explicar las Consecuencias Penales de la Violencia Física Contra la Mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017. 

 

Objetivo Específico 2 
 

Describir las Consecuencias Penales de la Violencia Psicológica Contra la Mujer en el 

distrito de Independencia, año 2017. 
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II. MÉTODO 
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2.1  DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
 

 

Respecto al diseño de investigación Domínguez refiere lo siguiente: “El diseño es la táctica 

que se busca para conseguir la investigación deseada”. (2015, p.54). 

 

 

Lo que el autor trata de decir líneas arriba es, si el estudioso o investigador quiere obtener 

resultados favorables en su investigación, tendrá que buscar la forma de hallar una 

información adecuada y apropiada.  

 

El diseño que se utilizó es TEORÍA FUNDAMENTADA, ya que el proyecto de 

investigación tiene relación con la recolección de datos, el análisis planteado y las teorías 

obtenidas de diversas fuentes, doctrinas, sentencias y legislaciones comparadas, para así 

desarrollar la problemática sobre la Violencia Contra la Mujer. 

 

Tipo de Investigación 
 
 

Esta investigación, depende de los descubrimientos y avances de la investigación básica y 

se enriquece con ellos, se caracteriza por tener interés en aplicar, utilizar y poner en 

práctica todos los conocimientos. (Tello y Cárdenas, 2013, p.40). 

 

 
 

Esta investigación es la actividad que se realiza con la finalidad de obtener nuevos 

conocimientos, y así poder solucionar los problemas con carácter científico. Por ello la 

investigación que se realizó en este trabajo de investigación es APLICADA, ya que se 

recolectara estudios e investigaciones que ayuden a desarrollar este tema. 
 

 

Enfoque de la Investigación 
 

 

 

El enfoque que se utilizó en el trabajo de investigación es el ENFOQUE CUALITATIVO, 

este es muy importante en la investigación, ya que se observara cómo se desenvuelve el ser 

humano en la sociedad, en su mundo y en su espacio. 

  

Como menciona Beltrán: “En la investigación cualitativa la finalidad del estudio es saber 

cómo se desenvuelve la persona en su vida diaria, cuáles son sus pensamientos, sus valores 

y su vivir diario”. (2014, p.87). 
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Por ello al presente trabajo de investigación le corresponde el nivel de investigación 

DESCRIPTIVO yaqué se busca describir el problema de investigación, conforme está 

plasmado en la realidad, conforme se visualiza y observa dentro de un entorno social. 
 

 

Moya, Yarleque y Cencía con respecto a la investigación descriptiva hace mención:  
 

En el nivel de investigación descriptivo el investigador se encarga de observar y describir 

de forma breve los eventos que sean de su interés, utilizando los instrumentos que ellos 

prefieren. (2012, p.76). 

 

2.2 MÉTODOS DE MUESTREO 
 

 

 

Otzen y Manterola (2017) sobre Muestra mencionan lo siguiente: Estas pueden ser de dos 

formas, probabilísticas y no probabilísticas. Las primeras nos ayudaran a conocer la 

probabilidad de cada individuo (son al azar) y en las segundas la selección de los 

individuos dependerá de sus características (p.2) 

 

Con respecto al trabajo de investigación se ha utilizado el METODO DE MUESTREO NO 

PROBABILÍSTICO, ya que se seleccionó a los entrevistados dependiendo de su 

especialidad y conocimientos. 

 

Escenario de Estudio 
 

El trabajo de investigación se llevó a cabo en el distrito de Independencia, ya que ese fue el 

espacio donde se ubicó mayor violencia y maltratos a la mujer. 

 

Población  

 

La población o universo es el conjunto de elementos en quienes puede realizarse un 

acontecimiento que se ajuste a criterios específicos y para los que pretendemos generalizar 

los resultados de la investigación (Soto, 2015, p. 68).  
 

 

 

Es el universo del conjunto de acontecimientos que se ajustan a criterios muy específicos 

generalizando resultados en dicha investigación.  
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Muestra 

“Es una parte de la población seleccionada a través de alguna técnica de muestreo 

(probabilístico o no probabilístico) obtenida con el propósito de estudiar alguna 

característica y luego extender los resultados hacia la población”. (Córdova, 2014, p.84). 
 

 

La muestra es esa parte de la población que es importante para realizar la entrevista, se 

entrevistó a personas idóneas para el trabajo de investigación que uno realiza, estas 

personas deberían ayudar que tu trabajo pueda obtener más material, como cuáles son las 

ideas que ellos aportan y cuáles son las expectativas sobre el tema. 

 

La muestra que se utilizara en este trabajo de investigación son Magistrados de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, Defensoría del pueblo, secretarios judiciales y 

abogados conocedores del tema. 

 

Caracterización de sujetos 

Es aquella encargada de designar quienes serán los participantes que aporten sus ideas y 

conocimientos sobre el trabajo de investigación o la guía de entrevista que se llevó acabo. 

En el trabajo de investigación sobre Violencia Contra la Mujer se realizaron entrevistas a 

personas con conocimientos del tema, capacitadas y con experiencia, empezando por la 

Magistrada de la Corte Superior de Justicia, Especialistas Judiciales de los Juzgados 

Penales de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, representantes de la Defensoría del 

Pueblo, Comisario de la Policía Nacional, Magistrada del área de familia y abogados 

conocedores del tema. 

 

Por ello en el siguiente cuadro se detalló apellidos y nombres de los entrevistados, su cargo 

respectivo, su grado de estudios, y todo lo referente a su desempeño laboral. 
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Tabla 1: Lista de entrevistados 

 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 

PROFESIÓN Y/O 

CARGO 

 

INSTITUCIÓN A 

LA QUE 

PERTENECEN 

OFICINA Y/O 

ÁREA 

 

Daniel Enrique 

Vargas Valle 

 

 

Abogado - 

comisionado 

 

Defensoría del 

Pueblo 

 

Comisionado de la 

Defensoría del 

Pueblo Lima Norte. 

 

Johir Gabriel 

Jiménez 

Meticorena 

 

Abogado 

 

 

 

 

Defensoría del 

Pueblo 

 

 

Abogado de la 

Defensoría del  

 Pueblo Lima Norte. 

 

Cecilia Isabel 

Siaden Añi 
 

 

Juez titular  

 

Cuarto Juzgado 

Especializado en 

familia 

 

Juez - Magister 

 

 

Juana Llerena 

Rodríguez 

 

Juez Titular 

 

Cuarto Juzgado 

Penal 

 

Juez 

 

Victoria Elena 

Caldas Morales 

 

Secretaria Judicial 

 

Séptimo Juzgado de 

familia. 

 

Secretaria judicial 

 

Juan Julio 

Figueroa Flores 
 

 

 

Mayor de la PNP 

 

Comisaria Payet – 

Independencia. 

 

 

Comisario PNP 

 

Miguel Angel 

Garcia Flores 

 

Asesor Legal de 

Presidencia. 

 

Corte Superior de 

Justicia de Lima 

Norte. 

 

 

Asesor Legal / 

Abogado 

 

Rosa Meravendi 

Bernuy 

 

Asistente Judicial 

Cuarto Juzgado 

Penal Liquidador 

Permanente 

 

Asistente de Juez/ 

Abogada 

 

Rosa Raquel 

Saavedra Alva 

 

Asistente Judicial 

 

Quinto Juzgado 

Penal Liquidador 

 

Asistente judicial/ 

Abogada 

 

Gustavo Carlos 

Cordova Morillo 

 

Abogado 

 

Estudio Jurídico 

GMR Asociados 

 

 

Abogado Litigante 
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Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos  
 

Con respecto a Técnicas las autoras Moya, Yarleque y Cencía (2012) mencionan lo 

siguiente: Es la forma de utilizar los instrumentos, como se lleva a cabo la recolección de 

información, el procesamiento y la explicación de todo lo recolectado. Es así que primero 

tenemos que procesar aquellos datos y luego se finaliza con la discusión. (p.102) 

 

Se conoce como técnicas a la forma de utilizar o manipular los instrumentos que ha 

deseado llevar a cabo en su investigación, ya sea una entrevista, cuestionario o cualquier 

documento analizado, siempre y cuando ayuden con el trabajo. 

En esta investigación se utilizaron las siguientes técnicas: 
 

• La entrevista. 

 

Es un elemento que se utiliza mucho en la investigación cualitativa, para así poder obtener 

datos, aquí el investigador fija una conversación, con la finalidad de obtener información, 

conocido también como la plática de una o más personas. (Díaz, 2013, p.2). 

 

Es la comunicación que tiene el entrevistador con el entrevistado, dado que este ayudará a 

esclarecer y complementar más conocimientos, para acoplar a la investigación. 

Guía de entrevista. Es la elaboración de preguntas de forma abierta para que los 

entrevistados puedan desenvolverse y así plasmar sus ideas o conocimientos. Aquí las 

preguntas que se llevó acabo fueron abiertas, y se realizó a personas conocedoras del tema. 
 
 

• Análisis documental 
 

Para Fernández y Zaborras el análisis documental es: El aquel mecanismo donde el 

investigador buscará la información que necesita. Lo importante es identificar el 

documento en el que encontrara la información sustancial para complementar en el trabajo 

de investigación.  (p.10) 

 

 

Ficha de Análisis Documental.  
 

Este instrumento analizó las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer, el 

material utilizado son revistas, sentencias, jurisprudencia y otros documentos. 
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Validez 

Noreña, Alcaraz, Rojas y Malpica (2012) sobre Validez mencionan lo siguiente: Es aquella 

interpretación de los resultados donde se convierte gran aporte en la investigación. Es 

aquella manera de recabar datos, puntos de vista y todo lo que se puede encontrar en la 

realidad, siendo así que los hallazgos que se obtienen dan seguridad en sus resultados del 

investigador. (P.4-5) 

 

Tabla 2: Validación de Guía de Entrevista 
 

 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

EXPERTO 

 

CARGO 

 

PORCENTAJE 

 

Olaya Medina, Joe 

 

Asesor Temático 

 

88.5% 

 

Vargas Huaman, Esaú 

 

Asesor Temático 

 

94 % 

 

Flores Medina, Eleazar 

 

Asesor Metodológico 

 

95 % 

PROMEDIO    92.5 % 

  

 

Tabla 3: Validación de Guía de Análisis Documental 

 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

EXPERTO 

 

CARGO 

 

PORCENTAJE 

 

Olaya Medina, Joe 

 

Asesor Temático 

 

95 % 

 

Vargas Huaman, Esaú 

 

Asesor Temático 

 

94 % 

 

Flores Medina, Eleazar 

 

Asesor Metodológico 

 

        95 % 

PROMEDIO         95 % 
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Confiabilidad 
 

Con respecto a confiabilidad Hernández, Fernández y Baptista (2010) señalan es aquel 

elemento que crea un producto sólido y razonable. (p.200). 

 

Plan de Análisis o Trayectoria Metodológica 
 

La trayectoria metodológica sobre las Consecuencias Jurídicas de La Violencia Contra la 

Mujer corresponde a un enfoque cualitativo, con tipo de investigación aplicada, ya que se 

recolectará estudios e investigaciones que ayuden a desarrollar este tema. 

 

Como también el diseño que utilizaremos en el trabajo de investigación es el no 

experimental, ya que describiremos como se está desarrollando nuestro problema de 

investigación. 

 

2.3 RIGOR CIENTÍFICO  
 

Noreña, Alcaraz, Rojas y Malpica (2012) sobre Rigor científico mencionan lo siguiente: Es 

aquel juicio que se obtiene en la investigación, dando valor a los métodos de investigación, 

al análisis de datos y a los procesos que se llevan a cabo. (p.3) 

 

 

2.4 ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 
 
 

Es aquel procedimiento en el que se maneja la información, ya sea analizando y 

observando los temas más importantes de los menos importantes, con la finalidad de 

recabar toda la información y elaborar un juicio final. 

 

Esta es la fase más delicada del proceso puesto que se trata de utilizar nuestro intelecto 

para comprender características históricas, sociales, económicas, culturales, políticas, en 

sentido diacrónico o de la comunidad en movimiento. (Becerra, 2008, p.109). 
 

2.5 ASPECTOS ÉTICOS 
 

En la presente investigación, se utilizó técnicas e instrumentos, que fueron desarrollados 

bajo el consentimiento y confidencialidad que se pide, como también se realizó citas de 

libros, tesis y documentos conforme lo establece el manual APA y conforme lo dispuso la 

universidad.    



63 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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3.1 DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

 

En la descripción de resultados se han utilizado dos instrumentos de recolección de datos; 

LA ENTREVISTA y el ANÁLISIS DOCUMENTAL, estos dos instrumentos ayudaran que 

nuestra investigación tenga base y solides. 

 

Después de haber llevado a cabo las entrevistas, el siguiente paso es describir los resultados 

que ayudaran a fortalecer el trabajo de investigación. Sin más que recalcar que dicha 

entrevista consta de nueve preguntas que fueron validadas por los dos asesores temáticos y 

el asesor metodólogo.  

 

El autor Bernal (2010) sobre análisis de resultados menciona lo siguiente: Consiste en 

interpretar los hallazgos que tienen relación con los supuestos, las preguntas planteadas los 

trabajos previos, la doctrina de investigación, con la única finalidad de confirmar tu 

problema planteado. (p.220) 

 

 

FICHA DE ENTREVISTA 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Analizar las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017. 

 

 

En cuanto al Objetivo General se realizaron las siguientes preguntas: 

 

PREGUNTA N° 1. ¿Qué Consecuencias Jurídicas considera usted que son el resultado de la 

violencia contra la mujer en el distrito de Independencia, año 2017? 

Por su parte, Jiménez y Vargas (2018) señalan que la violencia contra la mujer es la mayor 

atrocidad cometida contra los derechos humanos, cada año incrementa la violencia y el 

feminicidio, la consecuencia jurídica de ello es que no hay una debida  capacitación  sobre la 

Ley 30364 y no llevan bien la valoración de riesgo, ya que dicha prueba es impotente para 

detectar y medir los riesgos a lo que la mujer está expuesta. Como también falta de 

capacitación y conocimiento de las instituciones involucradas es mayor responsabilidad de 
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la policía nacional del Perú, falta de sensibilidad en las comisarías y del personal mismo. Así 

como la falta de implementación e instrumentos en las instituciones. 

 

Sin embargo, Siaden (2018) menciona que la violencia familiar nace como el ejercicio 

desigual en las relaciones formando a ciencia cierta qué es lo que genera efectos que puedan 

manifestarse sobre la salud física o psicológica. La violencia familiar no se genera de 

manera infinita, ni aislada sin causas ni consecuencias. Las consecuencias pueden ser de 

manera psicológica, psiquiátrica, causas económicas, culturales, sociales, emocionales, 

biológicas, etc. 

 

Por lo contrario, Veramendi, Saavedra, Llerena y García (2018) menciona que las 

consecuencias jurídicas son el resultado de la violencia contra la mujer en las cuatro 

modalidades que contempla la Ley, es que día a día los procesos de violencia familiar se han 

ido incrementando gramáticamente, por lo que los juzgados de familia no se dan abasto con 

tantos procesos y han tenido que crear juzgados exclusivos para ello. 

 

Por su parte, Córdova, Caldas y Figueroa (2018) mencionan que hoy en día existe una 

corriente repudiante de violencia de género, en este caso la violencia a la mujer, y por 

consiguiente se está regulando una protección que conlleva una consecuencia jurídica penal 

que lleva al agresor muchas veces a prisión en el distrito de Independencia. 
 

 

PREGUNTA N° 2. ¿Cuál es su opinión sobre el daño a la integridad física y psicológica 

que atraviesan las mujeres de Independencia? 

 

Por su parte, Jiménez, Veramendi y Saavedra (2018) opinan que toda mujer violentada tiene 

que ser atendida de inmediato por un psicólogo así mejora su salud mental ya que muchas de 

ellas no acuden y no se llegan a recuperar y lamentablemente vuelven a vivir otro caso de 

violencia y es lamentable que en Independencia haya aumentado el índice de violencia. 

Como también el Estado no toma medidas para erradicar este flagelo que azota a nuestra 

sociedad, ello se ve reflejado en las estadísticas que en el año en curso hay más de los casos 

de feminicidio 

 

Por lo contrario, Siaden, Llerena y Caldas (2018) argumentan que la violencia contra las 

mujeres genera daño a la integridad física y psicológica en las mujeres, causándole baja 

autoestima, escasa capacidad de empatía, abuso infantil, depresión, ansiedad, traumas 

psicológicos, temores y miedos frente al agresor, algunas veces dependencia con el alcohol, 
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las drogas, etc. Lo cual conlleva a una enfermedad mental y si a ello sumamos el abandono 

de los padres. 

 

Córdova, Vargas, Figueroa y García (2018) mencionan las mujeres del distrito de 

Independencia en su mayoría son de condición humilde, vienen de provincia y traen consigo 

una carga de violencia de generación en generación, creen o aceptan que el ser maltratadas 

física y psicológicamente es algo natural. El maltrato o daño a la integridad física y 

psicológica a la mujer es un acto repudiable que se debe denunciar y castigar. Estos actos 

deben ser denunciados, este daño no solo afecta a ellos, si no a su entorno familiar. Se deben 

educar y capacitar en prevención de estos actos en las Instituciones Educativas. 

 

PREGUNTA N° 3. ¿Para usted cual sería la solución y como se podría reparar el daño a la 

integridad física y psicológica de las mujeres violentadas? 

 

Los entrevistados Jiménez y Veramendi (2018) mencionan que la solución es, que haya más 

campañas de sensibilización en donde se les informe a las mujeres sobre sus derechos, los 

nuevos cambios de la Ley 30364 y puedan saber a qué institución acudir en caso de 

agresiones por parte de sus parejas. Asimismo, manifiesta que el daño se repara con ayuda 

psicológica y obligar a la agraviada acudir con el psicólogo, ya que en las sentencias solo 

sugieren y muchas víctimas no acuden, es ahí donde los hechos vuelven a ocurrir y 

obtenemos como consecuencia tales daños. 

 

Por otro lado, Siaden, Llerena y Caldas (2018) refiere que, para reparar el daño a la 

integridad física y psicológica, las mujeres víctimas de violencia familiar deberán seguir un 

tratamiento de no menos de un año y de mayor gravedad de 2 años con terapias psicológicas 

o psiquiátricas que deben ser vigiladas por el equipo de multidisciplinario, con visitas 

inopinadas y test mensuales de ambas partes. Como también deben recibir tratamientos de 

ayuda a la situación en que se encuentran, estos tratamientos deben ser monitoreados y 

gratuitos como también largos, para que se obtenga un resultado favorable. 

 

Seguidamente, Figueroa, García y Vargas (2018) mencionan que la solución sería una 

atención personalizada, apoyo total desde el inicio de la denuncia en la dependencia policial 

a la víctima por encontrarse en ese momento en un estado emocional inestable; como 

también educación integral a los niños, inculcarle valores de respeto al prójimo e igualdad 



67 
 

sin ningún tipo de distinción. Asimismo, coordinación entre las instituciones directas e 

indirectas involucradas, como también mejorar el presupuesto para la atención de víctimas. 

 

Por su parte, Saavedra y Córdova (2018) refiere que la solución es una mayor educación 

desde el colegio, donde se concientice a las mujeres a valorarse y se enseñe a los varones a 

respetar a las mujeres, para reparar el daño será una mayor diversidad de centros de apoyo 

psicológico y psiquiátrico, en fin, de que las victimas puedan superar las malas experiencias 

sufridas por parte de su agresor. 
 

 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

“ANÁLISIS DE INFORME” 

 

Consecuencia de la violencia de pareja en la actividad laboral de las mujeres en 

México. 

En la presente revista, Casique (2012) hace mención sobre las consecuencias de la violencia 

contra la mujer: Las consecuencias de la violencia a la mujer en el trabajo son repentinas, 

siempre son ejercidas por el hombre asía la mujer. Se dice que hay dos teorías que hablan 

sobre dicho tema, la feminista y la perspectiva de la vida, la primera ha determinado que la 

desigualdad entre varones y mujeres son el comienzo de la violencia, la segunda es aquella 

conducta que tienen los agresores con la finalidad de tener el control en la relación, el poder, 

el dominio, tener las decisiones de la vida de la otra persona, dado eso la desigualdad entre 

ambos a desato todo un problema de violencia. (P.6-7) 

Como sabemos las consecuencias en la violencia contra la mujer es un tema amplio, ya que 

la palabra violencia abarca muchos subtemas, es el caso de esta revista habla de violencia a 

la mujer en el ámbito laboral, es cierto que muchas veces en los centros laborales hacen 

diferencia entre los hombres y mujeres; creen o piensan que las mujeres son débiles, y que 

los hombres son más fuertes, por ello deben tener un superior cargo y o se sienten superiores 

a uno. Esto viene de años atrás, se visibiliza la desigualdad entre hombres y mujeres, al 

sentirse superiores se creen dueños de vidas ajenas, vidas que son de una como mujer, de 

una como ser humano. El hecho de ser diferenciadas ya nos trae un mal sabor, porque desde 

ese momento viene el desprecio y el pisoteo, donde muchas veces viene una consecuencia 

sobre la otra, primero la diferencia, luego el insulto, luego el maltrato siempre de la mano 

con las humillaciones. 
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Podemos analizar que al ejercer un trabajo tanto hombres como mujeres, siempre habrá un 

sin sabor de celos, ya que las parejas no ganaran el mismo dinero, desde ese punto 

empezaran las peleas, ya que pudiendo existir los celos o envidia económica por parte de 

cualquiera de los dos, empezara a plasmarse la violencia, podría ser de manera emocional o 

psicológica. Ya que a algunos hombres piensas que ellos son los que manejan el hogar, y por 

lo tanto ellos deberían correr con todos gastos, y la esposa debería encargarse de los hijos, 

sin embargo, en un hogar muchas veces trabajan hombre y mujer; he ahí que mor muchos 

factores que se acoplan empieza a reinar el pleito y a actuar la violencia. Una consecuencia 

de ello es la economía, que por falta de economía tienen que trabajar ambos, y por el 

machismo y los celos de uno, empieza a ejercerse la violencia, ya sea física o psicología. 
 

 

La violencia. Conceptualización y elementos para su estudio. 

Martínez (2016) en su artículo menciona lo siguiente: Que las consecuencias de la violencia 

pueden ser de muchas formas, dependiendo a qué tipo de violencia nos referimos. En el caso 

de violencia doméstica se tendrá buscar a culpables y las sanciones que merecen, si fuera 

violencia de género se tendrá que ver las consecuencias en que plazos se dieron, y como 

también precisar las consecuencias emocionales del entorno, siendo más afectados los hijos 

y hasta el propio agresor. Se tiene en cuenta que las consecuencias más visibles de la 

violencia son aquellos daños que padece la victima; pudiendo causar daños a la integridad 

física, emocional, y monetario, al mismo tiempo perjudican los lasos entre las amistades y la 

familia en general. (P.28-29) 

Como menciona el párrafo analizado las consecuencias en la violencia pueden ser 

individuales como también sociales, dependiendo con el tipo de violencia que se quiera 

investigar. Si es el caso de la violencia doméstica se tendrá que buscar los culpables y las 

sanciones para ellos. En el caso de violencia de género se tendrá que tomar en cuenta las 

consecuencias en mediano y largo plazo, y estas pueden ser emocionales y psicológicas, 

dañando a si a la familia, hijos y otras personas del entorno. Pero las consecuencias más 

claras de la violencia son los daños que se obtienen. No solo la víctima es la que se 

perjudica, sino el entorno más cercano, como también el mismo agresor, como también 

afecta a la integridad física y a su integridad emocional. 

Como refiere el autor la violencia puede traer diferentes consecuencias, dependiendo en que 

tipo social nos abarquemos, en el caso de la violencia contra la mujer, la consecuencia 

jurídica o el resultado de los actos serian, los daños a la integridad física y psicológica, si 
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bien es cierto que al violentar a cualquier persona o en este caso a las mujeres, los agresores 

usan la fuerza dañando así el cuerpo de la víctima, ocasionando golpes, rasguños, heridas, 

donde se atenta contra su propia vida; en cambio cuando se usan las palabras vulgares, las 

humillaciones, las agresiones hirientes, hacen que la mujer se frustre y sienta impotente, es 

ahí donde esta siente que no sirve y ya no quiere seguir viviendo. En nuestro país, las 

mujeres maltratadas psicológicamente no llevan un tratamiento psicológico largo, ya que el 

Estado no tiene las infraestructuras y la economía necesaria, como también el interés para 

que estas víctimas lleven a cabo los tratamientos, para que en un futuro puedan seguir con 

sus vidas, y no caer en las manos de un agresor. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO I 

 

Explicar las Consecuencias Penales de la Violencia Física Contra la Mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017. 

 

PREGUNTA N° 4. ¿Para usted las sanciones penales aplicadas en los casos de violencia 

física son suficientes para erradicar los maltratos y reparar el daño a la integridad física de 

las mujeres víctimas de violencia? 

 

Con respecto a la pregunta, Vargas (2018) indica que las sanciones penales han venido 

mejorando, sin embargo, la dificultad proviene de las autoridades que ejecutan tales 

medidas, la falta de atención en estos casos, como también justificar la violencia en algunas 

ocasiones, entre otras circunstancias conlleva a que la víctima ya no quiera denunciar y 

genere una desconfianza.  
 

Siaden (2018) refiere que no, porque sancionan y no integran al agresor al medio donde 

amerita la violencia física, considera que parte de la terapia seria que capaciten a las 

víctimas y agresores, en un programa sobre RECUPERAR a los presuntos agresores como 

parte integrante de la desaparición de la violencia en favor de las mujeres. 

 

Sin embargo, Caldas, Figueroa, Llerena, Veramendi y Saavedra (2018) indica que las 

sanciones no podrían ser suficientes, ya que el agresor al haber ejercido violencia, debería 

permanecer encerrado y no obtener libertad.  Asimismo, menciona que las sanciones deben 

ser más duras y rígidas, no esperar que una mujer muera para que recién tomen medidas, las 

autoridades tienen mucho que aportar en esta problemática. Por otro lado, no son suficientes, 
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ya que se evidencia el aumento de casos de violencia contra la mujer, pese a que las 

sanciones penales son más severas y eso no repara el daño sufrido por la víctima. 
 

 

Por otro lado, García, Córdova y Jiménez (2018) menciona que las sanciones penales no 

solucionan el problema, si se quiere evitar los maltratos se debe educar a los niños para que 

no utilicen la violencia cuando sean adultos como arma de “defensa”. Como también que el 

agresor vaya a su vez a terapia psicológica y pueda atenderse. Ya que hay casos de agresores 

que van presos y al salir vuelven apegar, insultar a una mujer. 

 

PREGUNTA N° 5. ¿Qué opina usted sobre las medidas de prevención de violencia física 

establecidas en la Ley 30364 (Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar)? 

 

Con respecto a la interrogante, Vargas, Caldas, Córdova y Figueroa (2018) refiere que son 

buenas, ya que las medidas se deben dar en equipo con todas las instituciones involucradas, 

es decir debe existir un nivel de coordinación a fin de que se le brinde ese apoyo y 

protección de la víctima, como también las medidas deben ser articuladas por todas las 

instituciones con un trabajo sostenible y permanente, cada quien haciendo y cumpliendo su 

rol de prevención, y de ser el caso el apoyo a las víctimas de violencia. 

 

Por otro lado, Jiménez (2018) indica que se debe precisar más sobre la valoración de los 

riesgos, asimismo es bueno precisar que en Independencia (Municipalidad de 

Independencia) funciona la mesa de concientización en donde diferentes instituciones se 

juntan con la finalidad de realizar programaciones, análisis sobre el tema de violencia de 

género y ayudar a la mujer violentada. 

 

Siaden (2018) menciona que toda medida de protección a la víctima de violencia familiar 

(física) es buena, siempre y cuando pongan en buen recaudo a la víctima. El último sitio es 

la casa de REFUGIO, pero muchas veces la presunta víctima quiere regresar y es ahí donde 

se produce la violencia física, otra alternativa es cambiar de domicilio y someterse a terapia. 

 

Por otro lado, Veramendi y Saavedra (2018) menciona que las medidas de protección en la 

Ley 30364 como retiro del agresor, impedimento de acercamiento, prohibición de 

comunicación e impedimento, inventario de bienes, son medidas que lamentablemente se 

quedan en el papel, ya que no existe un ente que supervise su ejecución y garantice su éxito.  
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Sin embargo, falta una adecuada implementación para poder ser efectivo y pretender llegar 

al objetivo de prevención, se esperó que en este año que viene se dé más impulso a fin de 

implementar y hacer efectivas las medidas aun cien por ciento. 

 

PREGUNTA N° 6. ¿Para usted cómo podría contribuir el Estado y otras Instituciones para 

salvaguardar la integridad física de la mujer maltratada? 

 

Por su parte, Vargas y Córdova (2018) menciona que se debería mejorar el presupuesto para 

atender los casos de violencia en general a fin de mejorar las políticas públicas establecidas. 

Como también mejorar los niveles de atención de las instituciones que brinde protección a 

las víctimas (infraestructura logística, personal); mas casas de refugio donde se puede dar 

asilo a las víctimas y no vuelvan al ámbito de violencia.  

 

Jiménez, Caldas y Siaden (2018) indica que contribuyendo a través de la atención de casos 

en el marco de violencia contra la mujer y a su vez hombres y mujeres deben respetarse para 

así poco a poco disminuir la violencia y que se promueva más mesas distritales de 

concientización, así todas las instituciones trabajaran en conjunto con un solo objetivo para 

así erradicar la violencia. Como también realizando campañas de protección y sobretodo de 

resguardo a la víctima, haciendo que participe toda la población; haciendo campaña de 

sensibilización, pero también de responsabilidad en la comprensión ante las mujeres. E 

liminar la televisión basura que vuelve a la mujer objeto de la sociedad y especialmente del 

mundo. 

Por su parte, Llerena y García (2018) refieren que la mejor forma de contribuir a evitar actos 

de violencia contra las mujeres, es la educación en los varones, niños y adultos a fin respetar 

a las mujeres, y ejercitar el valor de la tolerancia. 
 

 

Sin embargo, Figueroa, Veramendi y Saavedra (2018) refiere que el Estado está actuando a 

través de organismos estatales como el MINDES, CEM, MINISTERIO PUBLICO, PNP y 

otros; no solo falta articularlo convenientemente, el Estado pone énfasis e interés en el 

apoyo que debe darse a las mujeres víctimas de violencia. Como también el Estado debe 

contratar a un personal capacitado como psicólogos, asistentes sociales que cada 15 días 

visiten a las mujeres violentadas, para indagar si las medidas de protección se están 

cumpliendo, ya que la policía no ejerce control en ese aspecto.  
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  “ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL” 
 

Sala penal permanente R.N n° 1969 – 2016 lima norte / lesiones graves por violencia 

familiar. 

Sentencia de fecha 18 de julio del 2016 emitida por la primera sala penal para procesos con 

Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.  

En esta presenta sentencia sobre lesiones graves por violencia familiar, el demandado ataco 

frutalmente a su pareja, desfigurándole y ocasionando golpes en el cuerpo como indica los 

informes médicos legal, como también, perjudicando a la víctima en seguir laborando como 

lo hacía anteriormente. 

En el caso el daño psicológico también estuvo presente, ya que la víctima recibía insultos y 

humillaciones por parte de su pareja, se sentía insegura y con temor al agresor, también se 

sintió maltratada emocionalmente, ya que todo lo anterior lo afectaba emocionalmente, he 

ahí se obtiene como medios probatorios las pericias psicológicas. 

Por ello al encontrar evidencias sobre violencia física (lesiones graves) y violencia 

psicológica (daño a las emociones), el agresor obtuvo como sanción 7 años de pena privativa 

de libertad, y como reparación civil tendrá que cancelar cien mil nuevos soles por los daños 

causados a la agraviada. 

Como se refleja en la sentencia, la agraviada víctima de violencia por parte de su pareja, en 

este caso su conviviente, recibió maltratos físicos y psicológicos, los maltratos físicos se 

reflejaron en los golpes y moretones, las lesiones y fracturas en el cuerpo, ocasionándole así 

un gran daño, ya que esta no pudo seguir laborando como habitualmente lo hacía. 

También fue maltratada psicológicamente, donde esta sufrió de insultos y humillaciones, 

hiriendo cruelmente sus sentimientos, y tratando de alguna forma manipularla, para que no 

pueda ejercer su derecho a la defensa. 

En este caso vemos que el agresor ataca a la integridad física y psicológica de una mujer 

indefensa, porque al estar con un bajo autoestima, ella no podrá defender, estará totalmente 

desmotivada para que realice alguna denuncia o pueda defenderse de su agresor. Por lo que 

vemos las sanciones no son las más adecuadas, ya que siete años de prisión, no ayudaran a 

que esta victima olvide todo lo sucedido y siga desarrollándose como ser humano.  
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OBJETIVO ESPECÍFICO II 

Describir las Consecuencias Penales de la Violencia Psicológica Contra la Mujer en el 

distrito de Independencia, año 2017. 

 

PREGUNTA N° 7. ¿Para usted las sanciones penales aplicadas en los casos de violencia 

psicológica son suficientes para erradicar los maltratos y reparar el daño a la integridad 

psicológica de las mujeres víctimas de violencia? 

 

Jiménez (2018) indica que no son suficientes, ya que el delito de violencia psicológica tiene 

que ser determinada a través de un examen pericial, sin someterse a la equivalencia del daño 

psíquico; ya que en muchas sentencias no ordenan a la víctima ayuda profesional 

psicológica y eso es importante para la salud mental de las mujeres afectadas.   

 

Por otro lado, Siaden, Córdova, Vargas, Figueroa y García (2018) menciona que las 

sanciones penales castigan al agresor, pero no solucionan el problema psicológico de la 

víctima, sin embargo, en la medida que las víctimas se vean protegidas y el agresor sea 

sancionado ejemplarmente, entonces dejaran de agredir y la mujer se sentirá protegida, por 

ello la pena impuesta al agresor es parte de la terapia que debe recibir. Asimismo, 

manifiestan que la presente Ley ha establecido unos parámetros para poder determinar la 

afectación para la sanción penal, aplicarlas no son suficientes, estas deben de estar 

acompañadas de ayuda médica, tratamiento psicológico monitoreado. 

 

Seguidamente, Caldas (2018) manifiesta que no, solo son sanciones leves, se debería llegar a 

fondo, la violencia psicológica daña mucho a la mujer, daña sus emociones y autoestima, es 

mucho más dañino recibir una humillación que un golpe, se debería estudiar el tema más a 

fondo, si tenemos mujeres temerosas tendremos hijas temerosas y sin voluntad para acabar 

con la violencia. 

 

De forma conjunta, Veramendi, Saavedra y Llerena (2018) mencionan que las sanciones 

para la violencia tanto física como psicológica no son suficientes para erradicarlas, falta 

implementación en este tema, ya que una condena y una reparación no garantizan el éxito; 

por lo que el Estado debe aplicar una política de reeducación en valores en los colegios. 
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PREGUNTA N° 8. ¿Considera usted que las medidas de protección de las mujeres víctimas 

de violencia psicológica son suficientes para salvaguardar su integridad psicológica? ¿Qué 

se debería implementar? 

 

Vargas y Saavedra (2018) mencionan que no son suficientes, ya que son solo medidas y no 

el cese de la violencia, cuando sigue viviendo con el agresor, se debería hacer una 

evaluación no solo psicológica sino también social en el ámbito donde vive entre otros 

aspectos, ya que la violencia psicológica se puede convertir en física, por ello se debe 

prevenir la misma. Asimismo, faltan centros de atención psicológica donde las victimas 

lleven un tratamiento con terapias para poder superar el daño causado. 

 

Por otro lado, Jiménez (2018) refiere que no, porque una de las medidas es otorgarle las 

medidas de protección y garantías personales y el juzgado oficia a la PNP para que brinde la 

protección pertinente, pero la PNP no brinda esa ayuda muchas veces y es ahí donde la 

violencia vuelve a ocurrir y muchas veces esa violencia se vuelve en feminicidio por no 

brindarle la ayuda necesaria. 
 

Siaden y Llerena (2018) considera que no. Las medidas de protección tan solo son eso; pero 

temporales. La integridad psicológica de la víctima solo será posible obtenerlo en su 

totalidad cuando esta se encuentre plenamente segura de sí misma y sepa que está protegida 

por el Estado y por los ciudadanos y que se tome conciencia que la medida de protección 

puede ser respaldada por la autoridad civil. Para ello se requiere una política de Estado a fin 

de reeducar en valores y tolerancia en los centros educativos. 

 

Sin embargo, Caldas y Figueroa (2018) indican que no son suficientes ya que las víctimas 

no se sienten protegidas. Por ello se debería implementar un mecanismo para que la víctima 

tenga protección las 24 horas del día, y también ayuda psicológica para que las mujeres 

pierdan el temor y miedo; ya que el agresor se presenta en cualquier momento y crea de 

alguna manera otras formas de agredir psicológicamente a su víctima, en otros casos estas 

medidas no se dictan conforme la Ley, ya que hay vacíos legales, pero lo importante es que 

el Estado está presente en algún momento apoyando a la víctima. 

 

Por otro lado, Veramendi, García y Córdova (2018) manifiesta que las medidas de 

prevención dadas en la Ley 30364, a la fecha son insuficientes para frenar el alto índice de 

mujeres violentadas, ya que no existe una institución que supervise el cumplimiento de las 
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medidas otorgadas, por ello debe crearse un organismo que controle dichas medidas y su 

cumplimiento. Por ello muchas instituciones deben ser involucradas, sector educativo, salud 

entre otros. Se debería ser más expeditivo tal vez disponer el inmediato retiro del agresor, y 

canalizar el proceso en la vía penal y no en juzgados de familia. 

 

PREGUNTA N° 9. ¿Para usted que daños son el resultado de la violencia psicológica en las 

mujeres? ¿Y cómo se debería sancionar estos actos? 

 

Vargas (2018) manifiesta que el resultado de la violencia psicología son las agresiones 

verbales, así como también la falta de atención y decisiones del Estado en apoyar a la 

víctima, y que se deberá implementar y capacitar a los centros de salud. Estos actos se 

deberían sancionar en forma de prevención y sensibilización a la víctima y agresor. 

 

Por otro lado, Jiménez y Saavedra (2018) indican que la mujer se vuelve sumisa y tiene 

miedo a denunciar. La constitución no le brinda el apoyo que necesita, es por ello que se 

debe implementar más campañas que ayuden a la mujer, su autoestima y el daño más grave 

es que piensa que su pareja al insultarla la quiere. Por ello se debe sancionar con pena 

privativa de la libertad. 
 

Seguidamente, Siaden, Llerena, Caldas, Veramendi, García y Figueroa (2018) mencionan 

que el peor de los daños resulta ser que las mujeres se sienten impotentes, minimizadas, 

como objetos y que su autoestima este muy por debajo de lo normal. Pretende algunas veces 

auto eliminarse o en su caso no responde a sus funciones de mujer y madre. Ella es ejemplo 

de persona, pero debe tener su autoestima elevada y además ser el eje de la familia. 

Asimismo, se afecta a los integrantes de la familia (hijo – padres), se deben sancionar con 

penas efectivas y ejemplarizadoras. 

 

Por otro lado, Córdova (2018) menciona que los daños psicológicos pueden ser variados, la 

persona puede convertirse en agresiva, puede sumirse en depresión que le puede llevar a la 

muerte, es decir el suicidio o alteraciones mentales. La Ley establece las sanciones, donde 

considero que estas son muy leves. 

 

 

“ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO” 

Siguiendo con el análisis documental se realizó análisis de Legislación Comparada de los 

países Colombia, Argentina, Bolivia, y Perú. 
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COLOMBIA: En la Ley N° 1257, Ley que protege a las mujeres de la violencia, tiene 

como finalidad que todas las mujeres sean libres, y que sus Derechos sean respetados en 

todos los aspectos del ordenamiento jurídico.    
 

Esta Ley define al daño psicológico y daño físico como: Daño psicológico: Es aquel acto 

destinado a controlar los comportamientos y decisiones de otras personas, por medio de la 

manipulación, las humillaciones que implique el perjuicio a su salud mental y el Daño 

físico, es considerado como aquel acto que cause daño a su integridad corporal de las 

personas. (Art. 3). 
 

En el caso de las sanciones se menciona lo siguiente: El agresor no podrá acercarse, ni 

comunicarse con  la víctima, como tampoco con su familia de esta. (Art. 24) 

 

Podemos apreciar que en la Ley Colombia el significado de violencia física y psicológica es 

similar a nuestra legislación peruana, es así que, al tener una igual definición, se puede 

mencionar que la violencia en el país vecino también viene afectando a la población. En el 

caso de las sanciones también, son las mismas que en nuestro país se dan, sin embargo es 

importante mencionar que la cultura y la visión de la población Colombiana son distintas a 

la nuestra, son personas más liberales, y por lo mismo, al no tener una educación cultural la 

violencia ha ido creciendo. 

 
 

 

ARGENTINA: En la Ley N° 26485, Ley que protege a la mujer de las agresiones 

argumenta el significado de violencia física y psicológica. 
 

La Violencia física es aquel acto que cause daño o dolor al cuerpo y afecte a su integridad 

física, y la violencia psicológica es el daño a las emociones, acoso, malos tratos, insultos, 

amenazas, y cualquier acto que cause daño a la integridad psicológica y emocional de la 

víctima. (Art. 5)  

 

La misma Ley nos mencionas las sanciones que reciben aquellas personas que agreden a las 

mujeres. El llamado de atención por su acción realizada, comunicarse con las instituciones 

involucradas sobre este tema y al centro laboral del agresor, asimismo llevar acabo terapias 

educativas como también psicológica. (Art. 32) 

En la Ley Argentina la definición de violencia física y psicológica es similar a la de nuestra 

legislación, por ello, podemos mencionar que la violencia a la mujer se ha extendido por 
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todo el mundo, no solo se encuentra en nuestro país, la falta de respeto y sensibilidad por el 

sexo opuesto cada día va empeorando y preocupando a la sociedad. 

En el caso de las sanciones para los agresores y maltratadores de mujeres, hay algo que 

debemos recalcar, en este país es obligatorio que el agresor cumpla con acudir a programas 

reflexivos, educativos como también terapéuticos. Es necesario mencionar, ya que, en 

nuestra legislación, lo dicho anteriormente no se lleva acabo. Por ello es necesario recalcar, 

se debería implementar esa sanción, ya que nos serviría de mucho, el agresor ya no sería 

violento y si se llevase a cabo dicha sanción; cabe recalcar que la legislación argentina dicta 

este cumplimiento mediante una sanción, siendo necesario que el agresor lo cumpla. 

 

BOLIVIA: La Ley N° 348, Ley que protege a las mujeres de violencia, define a la violencia 

física y psicológica: Los maltratos físicos son la acción que causa daño y que es utilizada 

con fuerza, o cualquier objeto en contra de la víctima; los maltratos psicológicos aquellas 

acciones que denigran a la mujer, haciendo que pierda su valor, y la obtención de una 

autoestima bajo y débil. (Art. 348). 

 

La misma Ley menciona las sanciones alternativas por violencia a la mujer. Siendo estas el 

pago se reparación por lo ocasionado, privación de su liberta, tratamientos psicológicos. 

(Ley 348) 
 

En la Legislación Boliviana el concepto de violencia física y psicológica es similar a las 

anteriores, sin embargo, es importante recalcar el caso de las sanciones, al que maltrata a 

una mujer en este país, se le quita la mitad del sueldo que gane mensualmente, se les detiene 

los fines de semana, se les priva de su libertad, y llevan un tratamiento psicológico. En 

nuestro país lo escrito anteriormente no se da, sin embargo, sería necesario recalcar el tema 

de tratamiento psicológico, aquí en nuestro país, los tratamientos no son supervisados y 

tampoco se dan como deberían, el juez menciona en las sentencias que el agresor debe 

cumplir tratamiento, pero la realidad es otra, ya que nadie monitorea lo dicho.  

 

PERÚ: La Ley N° 30364 menciona el significado de violencia física como aquella acción 

que causa daño al cuerpo de una mujer y la violencia psicológica como la acción que 

controle la vida de una persona, ya sea humillándola o haciendo sentir mal emocionalmente.  
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El Código Penal Peruano sanciona estas agresiones con pena privativa de libertad, ya sean 

lesiones leves, lesiones graves u otros, es así que las mujeres están amparadas por estas 

normas. Nuestras Leyes peruanas, no se diferencian mucho con los otros países en la 

definición de violencia física y psicológica, tienen una similitud, pero en el caso de las 

sanciones, varia un poco. Así como tenemos a la Ley N° 30364, al Código Penal Peruano, 

también tenemos a la Constitución Política del Estado de 1993, si bien es cierto, estamos 

avanzando con implementar Leyes y así erradicar el maltrato a la mujer, pero nos falta 

mucho, como persona respetarnos y valorarnos, y ser sensibles con la situación de estas 

mujeres víctimas de la violencia. Esperamos que el Estado promulgue una nueva norma, 

para que la Ley antes menciona tenga peso, y sea implementada, colocando nuevas ideas y 

soluciones para parar con la violencia en nuestro país. 
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IV. DISCUSIÓN 
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Se entiende por discusión a los hallazgos encontrados en las entrevistas, trabajos previos y 

otros documentos que hayan aportado a la investigación, como también la comparación de 

antecedentes, las implicancias y los límites de la investigación. 

La Universidad San Martin de Porres (2017) sobre discusión menciona lo siguiente: Es 

aquella confrontación de los hallazgos de los trabajos previos, de los antecedentes, u de 

cualquier otro estudio que se haya utilizado. Se debe realizar la comparación de los 

hallazgos encontrados con los del marco teórico. (p.77) 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Analizar las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer en el distrito de 

independencia, año 2017. 

 

 

SUPUESTO GENERAL 

 

Las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017 causan daño a la integridad física y psicológica sancionados 

por la legislación peruana. 

 

Empezaremos a detallar los trabajos previos, donde Lujan (2013) en la tesis titulada 

Violencia contra las mujeres y alguien más para obtener el grado de doctorado en la 

Universidad de Valencia menciona lo siguiente: La violencia es la desigualdad entre 

hombres y mujeres, siendo vulnerado sus derechos. Casi siempre las agresiones son dadas 

por varones contra mujeres, ya que muchas veces los hombres creen que ellos tienen el 

poder de la decisión. (p.498). 

 

En el caso de Doctrina Cifuentes (2012) menciona sobre la consecuencia jurídica lo 

siguiente: la pena es la consecuencia jurídica del delito que se haya cometido, donde pueden 

privarte de tu libertad como de tus bienes, dándose mediante un proceso, ordenado por la 

autoridad competente. (p.34) 

 

En el caso de las entrevistas se pudo apreciar que la mayoría de entrevistados opinaron, que 

la violencia provienes de familias disfuncionales y humildes, que se debería capacitar a 
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todas las instituciones, así mismo estas se apoyen en conjunto, para que entre todos se pueda 

combatir a la violencia; y que esta problemática proviene de familias disfuncionales, y las 

mujeres maltratadas deberían ser atendidas gratuitamente, como también la ayuda 

psicológica debe ser primordial. Asimismo, realizar campañas de sensibilización donde se 

informe a las víctimas de sus derechos, y la población respete y se sensibilice con lo que está 

pasando en la sociedad.  

 

En nuestro análisis documental, el cual hace referencia a la Revista que tiene por nombre 

Consecuencia de la violencia de pareja en la actividad laboral de las mujeres en México, 

elaborado por Casique (2012).  Podemos argumentar que al ejercer un trabajo tanto hombres 

como mujeres, siempre habrá un sin sabor de celos, ya que las parejas no ganaran el mismo 

dinero, desde ese punto empezaran las peleas, de esa forma nace la violencia siendo esta 

física o psicológica. Entonces la consecuencia de la violencia vendría a ser los daños 

emocionales de la pareja, por problemas económicos, por temas monetarios, al comenzar las 

discusiones, las emociones de ambas partes flaquean e hay donde las agresiones y el daño 

entre las parejas se dan, terminando en alguna desgracia, o quizás finalizando la relación, 

aunque muchas veces, en una denuncia penal. 

 

Asimismo, Martínez (2016, párr. 45-46) a través de la revista La Violencia. 

Conceptualización y elementos para su estudio, se encontró que la violencia puede traer 

diferentes consecuencias, dependiendo en que tipo social nos abarquemos, en el caso de la 

violencia contra la mujer, la consecuencia jurídica o el resultado de los actos serian, los 

daños a la integridad física y psicológica, si bien es cierto que al violentar a cualquier 

persona o en este caso a las mujeres, los agresores usan la fuerza dañando así el cuerpo de la 

víctima, ocasionando golpes, rasguños, heridas, donde se atenta contra su propia vida; en 

cambio cuando se usan las palabras vulgares, las humillaciones, las agresiones hirientes, 

hacen que la mujer se frustre y sienta impotente, es ahí donde esta siente que no sirve y ya 

no quiere seguir viviendo.  

 

De lo manifestado por el autor Lujan, estoy de acuerdo con lo mencionado; toda vez que 

tenemos una sociedad que ha ido diferenciando entre hombres y mujeres, creando 

estereotipos de desigualdad, proviniendo así el maltrato por parte de los varones a las 

mujeres, denigrándolas y vulnerando sus derechos. Desde la diferenciación de ambos, y 

creyendo que el hombre tiene el poder, se le dio facultad a que este sea la autoridad del 
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hogar, teniendo la potestad de hacer su voluntad, maltratando física y psicológicamente a la 

víctima, dañando su integridad.   

 

Como sabemos toda acción tiene una reacción, es el caso de lo citado por Cifuentes, la 

consecuencia jurídica es aquella pena que recibe una persona por haber actuado de manera 

ilícita o contraria a la norma; en el caso de la violencia contra la mujer la consecuencia 

jurídica que recibe el agresor, es la pena o sancionar por parte de la autoridad competente, 

que vendría ser el juez. Es decir, al dañar o maltratar física o psicológicamente a una mujer, 

este agresor tendrá que cumplir con las sanciones impuestas, ya que, están violentando a 

personas que son seres vivos, pensantes y que sienten, por el mismo hecho tienen derechos 

amparados por la Constitución. 
 

De los hallazgos encontrados en las entrevistas estoy totalmente de acuerdo, por cuanto 

afirman que la violencia contra la mujer ha incrementado, no habiendo ninguna mejora a 

nivel educativo, nivel de prevención y protección por parte de nuestras instituciones. Por 

ello el Estado debería implementar medidas y campañas de sensibilización por todas las 

personas, y que no haya diferencia entre hombres y mujeres, ya que ambos tienen los 

mismos derechos. 

 

Por lo tanto, tenemos que tener en cuenta que, en nuestro país, falta mucho por hacer, la 

consecuencia de la violencia contra la mujer, es el resultado de los maltratos que reciben 

muchas mujeres en nuestro país, se daña a su integridad física y psicológica, no hay medidas 

que protejan seriamente a la mujer, cada vez somos dañadas y las Leyes, solo están 

establecidas en los documentos, mas no se ejercen, y tampoco vemos una disminución de 

maltratos, más bien está creciendo cada vez más. 

 

En los dos análisis de informe que se analizado, se puede argumentar que la consecuencia de 

la violencia conlleva a dañar la integridad física y psicológica de las mujeres, siendo ellas 

sensibles y vulnerables al mismo tiempo. Los maltratos que reciben por parte de sus parejas, 

ya sea por motivos económicos, con humillaciones, golpes, tratando de bajar su autoestima 

causa gran daño a ella como mujer y ser humano. 

 

Por todo lo mencionado podemos mencionar que el Estado está en proceso de erradicar con 

la violencia, faltándole la implementación de normas, implementando centros de educación 
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en valores y respeto por las personas, ya sean hombres y mujeres; impartiendo valores y 

educando y sensibilizando a la sociedad.  

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO I 

 

Explicar las Consecuencias Penales de la Violencia Física Contra la Mujer en el distrito 

de Independencia, año 2017. 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO I 

 

Las Consecuencias Penales de la Violencia Física Contra la Mujer causan daño a la 

integridad física sancionados por la Ley 30364. 

 

 

Rivera (2017) en la tesis titulada Análisis del tratamiento penal de la violencia contra la 

mujer en los Juzgados penales de Huancayo. Periodo: 2015 - 2016 para obtener el título de 

Abogado en la Universidad Peruana los Andes. Respecto a la violencia contra la mujer 

menciona lo siguiente: Las sanciones que le dan al agresor se consideran leves, obteniendo 

la gran mayoría su libertad en un corto tiempo, no teniendo en cuenta medidas frente a estos 

maltratos. (p.147). 

 

Según Hernández (2016) la violencia física es: La acción abusiva e incorrecta asía una 

mujer, tratando de manipular y controlar su vida, causándole así todo tipo de daños. Por ello 

esta victima al recibir maltratos llega a ser hospitalizada, y hay casos donde llega a morir por 

todos los golpes y fracturas que el agresor le ha ocasionado. (p.14). 

 

En el caso de las entrevistas la gran mayoría de los entrevistados manifiestan que las 

sanciones no son suficientes, y tampoco son adecuadas para acabar con la violencia, se 

debería educar a los niños con valores y respeto, ya que sancionando al agresor no hará que 

la víctima recupere su autoestima, como también su vida. En el caso de las medidas de 

protección si bien es cierto están plasmadas en la Ley, pero muchas veces no son efectivas, 

solo quedan establecidas, mas no son dadas. Mencionan también que para poder resarcir el 

daño a la integridad física se debería implementar centros de protección a mujeres 

vulnerables y maltratadas, como también educar a la sociedad y a los futuros jóvenes.  
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Es menester señalar la sentencia de la Sala Penal Permanente R.N n° 1969 – 2016 Lima 

Norte sobre Lesiones Graves por violencia familiar. Donde la víctima fue maltratada física y 

psicológicamente por parte de su pareja causándole golpes y moretones, lesiones y fracturas 

en el cuerpo, ocasionándole así un gran daño, ya que esta no pudo seguir laborando como 

habitualmente lo hacía. En este caso vemos que el agresor ataca a la integridad física y 

psicológica de una mujer indefensa, porque al estar con un bajo autoestima, ella no podrá 

defender, estará totalmente desmotivada para que realice alguna denuncia o pueda 

defenderse de su agresor. Por lo que vemos las sanciones no son las más adecuadas, ya que 

siete años de prisión, no ayudaran a que esta victima olvide todo lo sucedido y siga 

desarrollándose como ser humano.  

Como menciona Rivera, la mayoría de agresores son libres, ya que las penas que reciben no 

son efectivas. Para que una persona tenga una pena privativa de libertad, tendríamos que 

tener muchos medios probatorios, sin embargo, la mayoría de mujeres no denuncia, y no 

siguen con el proceso, ya sea por el mismo miedo o por otros factores. 

Asimismo, concuerdo con el autor Hernández, ya que, la violencia física es aquel daño a la 

integridad física de una persona, con cualquier objeto, siempre y cuando afecte alguna parte 

de su cuerpo, algunas veces si esos actos no son detenidos, las victimas pierden la vida, 

hasta pueden quedar en estado de inconciencia. 

De lo mencionado anteriormente, se puede argumentar que la sanción en el caso de violencia 

asía la mujer, no son las más adecuadas, si bien es cierto las penas son leves para gran 

atrocidad que cometen estos hombres violentos. Sabemos que el maltrato físico conlleva a 

un daño en el cuerpo, golpes, desfiguraciones en el rostro, en muchos casos suicidios y la 

muerte, no deberían recibir penas o sanciones leves; sin embargo de que sirve castigarlos 

con la más larga pena, si en el momento de salir de prisión cometerán los mismos actos, es 

así que sancionar al agresor no ase que aquella victima recupera la vida o supere lo 

sucedido; el Estado aparte de sancionar estos casos, tendría que establecer centros de 

recuperación en las cárceles, para que los agresores sean rehabilitados y puedan ser personas 

respetuosas y civilizadas. 

En el caso de la sentencia analizada, tenemos violencia física y psicológica, una mujer 

golpeada por su pareja, sin embargo 7 años de pena privativa de la libertad, no reparar lo 

vivido por la víctima, ella tendría que llevar un largo tratamiento psicológico, para que 
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pueda superar lo vivido, donde el estado tendría que ayudar con estos centros psicológicos, 

para que ella pueda recuperarse. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO II 

 

Describir las Consecuencias Penales de la Violencia Psicológica Contra la Mujer en el 

Distrito de Independencia, año 2017. 

 

 
 

SUPUESTO ESPECÍFICO II 

 

Las Consecuencias Penales de la Violencia Psicológica Contra la Mujer causan daño a la 

integridad psicológica sancionados por la Ley N° 30364. 

 

Neira (2016) en la tesis titulada La violencia a la mujer dentro del vínculo familiar, en 

nuestra sociedad para obtener el grado de licenciada en la Universidad de Cuenca. La 

violencia física y psicológica son los maltratos comunes que padecen las mujeres, como se 

sabe que al ser violentada físicamente te llevara que seas maltratada emocionalmente, y ello 

conlleva que la víctima sufra y padezca trastornos psicológicos, al mismo tiempo sus hijos. 

(p.68). 

 

Los autores Álvarez, Sánchez y Bojo acerca de violencia psicológica mencionan lo 

siguiente: 

Son las actitudes que causan daño a la integridad psicológica de la víctima, tratando de bajar 

su autoestima, y dañándola emocionalmente; siendo dañino para ella, ya que esas fases 

vividas quedaran grabadas en los recuerdos. (2016, p.27). 

 

En el caso de las entrevistas, mencionaron que las sanciones nos son suficientes para acabar 

con la violencia, ya que por más sanciones que haya, el maltrato psicológico sigue dándose. 

Para determinar si ese agresor es culpable de los hechos que se le imputan, tendríamos que 

ver su informe psicológico de la víctima, siendo eso gran problema, ya que no hay un 

seguimiento adecuado. La mujer al ser maltratada psicológicamente, es humillada, 

pisoteada, sus emociones son débiles, su autoestima es bajo, tienen temor, miedo y sobre 

todo temen a su agresor. 
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Al haber analizado la legislación de Derecho Comparado, se puede argumentar que los 

países Colombia, Argentina y Bolivia, tiene gran similitud en la definición de violencia 

física y psicológica, sin embargo en las sanciones a los agresores violentos, debemos 

rescatar que la legislación Argentina tiene como sanción que el agresor cumpla cabalmente 

con seguir un tratamiento  educativo y terapéutico; esa sanción en el Perú debería 

implementarse, ya que al tratarse el agresor, y educarse bajaría el nivel de violencia y el 

nivel de maltrato; por otro lado la legislación Boliviana sanciona al agresor por haber 

ejercido violencia física o psicológica con la restricción de su sueldo mensual, y también el 

cumplimiento de un tratamiento psicológico. Sería de gran ayuda que estas sanciones fueran 

tomadas en cuenta, para que vean la diferencia de sancionar y tomar en serio los casos de 

violencia. 

De acuerdo a lo mencionado anteriormente, las sanciones penales en el caso de violencia 

psicológica no son adecuados, ya que se puede castigar al agresor, pero después que este 

pague su condena, y si no es tratado seguirá cometiendo los mismos actos contra las 

mujeres, es por eso que el Estado tendría que construir lugares de refugio, y centros de 

rehabilitación para víctimas y agresores, donde ellos puedan recuperarse y seguir viviendo 

en un mundo igualitario y sin distinción. 

Las mujeres al ser maltratadas, son dañadas emocionalmente, tienen miedo a su agresor y a 

denunciar, en estos casos la recuperación de estas mujeres es difícil, tendrían que recibir 

ayuda profesional de especialistas capacitados para ellas y sus familias, porque la familia 

también percibe los problemas y maltratos que ocurren en casa. 

Para mejorar y erradicar los casos de violencia sería bueno que el Estado compare las 

sanciones que se dan en las legislaciones mencionadas, y observe los pro y contras, y que se 

debería implementar para acabar con la violencia en el país. 

Después de haber recabado los hallazgos, y haber visto la relación que tienen las respuestas 

de los entrevistados, con la doctrina, los trabajos previos y el análisis documental, podemos 

mencionar que se encontró dificultades para realizar las entrevistas, ya que no todos los 

Magistrados tuvieron tiempo de atendernos, por ello se recomienda que en futuras 

investigaciones, sus entrevistados sean Jueces de familia, como también abogados del 

Ministerio de la Mujer, ya que ellos tienen más conocimientos en esta problemática. Por otro 

lado, se encontraron soluciones para erradicar la violencia en el Perú, donde los agresores 
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deberán ser sancionados y pagar por los actos cometidos, y al mismo tiempo el Estado 

deberá construir centros de RECUPERACION para que los agresores sean tratados con 

apoyo psicológico y psiquiátrico, y en un futuro sean hombres diferentes. También la 

implementación de una materia escolar más en las instituciones educativas, donde la 

finalidad sea enseñar a los niños el respeto por la mujer y asimismo pasar por todos los 

medios de comunicación, publicidad y campañas del respeto a la mujer. 
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V. CONCLUSIONES 
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Respecto al trabajo de investigación que se llevó acabo podemos concluir lo siguiente. 

Primero: Se logró analizar las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer, 

como sabemos tenemos derecho a una vida libre de violencia, al haber analizado las 

consecuencias de la violencia en el distrito de Independencia, la Ley 30364 en su artículo 22 

nos habla de medidas de protección, si bien es cierto estas medidas son buenas pero a la vez 

son muy simples para casos catastróficos que pasa cada mujer en el país, cuando hablamos 

de consecuencias jurídicas nos referimos a las consecuencias penales, siendo estas las penas 

que están  establecidas en el código penal peruano, pudiendo ser la pena Privativa de 

Libertad (art. 29), la pena Restrictiva de Libertad (art. 30), pena Limitativa de Libertad (art. 

31) o la pena de Multa (art. 41), la pena más utilizada hoy en día en los casos de violencia 

son la pena privativa de libertad, esta pena es dictada siempre y cuando los medios 

probatorios que presenta la agraviada sean idóneos; la violencia contra la mujer tiene como 

resultado el maltrato físico y psicológico, teniendo como consecuencia el daño a su 

integridad (lesiones y baja autoestima). 

 

Segundo: Se concluye que al explicar las Consecuencias Penales de la Violencia Física 

contra la mujer se obtuvo que el resultado de estos maltratos trae como consecuencia las 

lesiones leves, lesiones graves, golpes en el cuerpo, en el rostro, daño a su integridad, 

causándole la mayoría de veces la muerte. Las sanciones o la pena que recibe el agresor es 

dictada dependiendo del resultado médico legal del centro de salud, o de las dependencias de 

salud; estas sanciones van de acuerdo al tipo de lesiones que se obtenga en la víctima, el 

código penal en su artículo 121-B menciona que cuando se obtuvo una lesión grave el 

agresor  tendrá  pena privativa  de libertad no menor de seis ni mayor de doce años y en el 

caso de lesiones leves será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 

mayor de cinco años. Si bien es cierto la Ley 30364 establece medidas y sanciones para los 

agresores, siendo estas sanciones no suficientes para acabar con los maltratos; por más 

sanciones que haya la violencia en el Perú no ha reducido, ya que se sigue viviendo esa ola 

de agresiones contra cada mujer, contra cada madre y contra cada niña en el país. Además, 

es menester recalcar que las sanciones más efectuadas en contra del agresor son las penas 

leves, por insuficiencia de medios probatorios. 
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Tercero: Se concluye que al describir las consecuencias Penales de la Violencia Psicológica 

contra la mujer se obtuvo que el agresor es sancionado de acuerdo al resultado de las 

pericias obtenidas  y el nivel de daño psíquico que ha tenido la víctima, el artículo 124-B del  

código penal nos habla de los niveles de daños que se obtiene producto de la violencia 

psicológica. Si bien es cierto al dañar psicológicamente a una mujer, esta tendrá como 

consecuencia a vivir con temor, con dependencia, depresión, bajo autoestima, ansiedad, 

problemas de sueño, soledad, sentimiento de culpa, donde todo eso conlleva a que esta 

victima tome la decisión de suicidarse. Como muchos saben en nuestro país no hay centros 

de rehabilitación psicológica, que ayude con tratamientos de recuperación de su autoestima a 

las mujeres maltratadas, si bien es cierto el Estado brinda ayuda, pero los tratamientos no 

son completos y las víctimas no llegan a recuperarse por completo y seguir con su vida. Las 

sanciones efectuadas en estos casos, son leves, pero de nada sirve castigar, si no hay un 

tratamiento donde esta mujer pueda recuperarse de los traumas ocasionados por estos 

violentos agresores. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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Después de haber llevado acabo las conclusiones, es menester mencionar las 

recomendaciones del trabajo de investigación: 

 

1. Se recomienda agilizar los resultados médico legal y aplicar correctamente las 

medidas de protección, donde los efectivos policiales cumplan con su función y su 

labor  de acuerdo a las normas establecidas, pensando en salvaguardar la vida de las 

mujeres maltratadas.  

 

 

2. Se recomienda que los maltratadores de mujeres deben ser castigados con pena 

privativa de libertad, como también la implementación de áreas de 

RECUPERACION donde estos agresores sean rehabilitados, evaluados y 

monitoreados por profesionales capacitados. 
 

 

3. Se recomienda la construcción de centros de rehabilitación y ayuda psicológica 

monitoreada por especialistas, que en dichos centros se brinde atención a mujeres 

violentadas psicológicamente, con la finalidad de reducir la violencia y mejorar la 

vida de las víctimas. 
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ANEXO 01 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

    

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

 

 

TÍTULO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

 

“Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer en 

el distrito de Independencia, año 2017” 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿Cuáles son las Consecuencias Jurídicas de la Violencia 

Contra la Mujer en el distrito de Independencia, año 2017? 

 

 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO I 

 

 

¿Cuáles son las Consecuencias Penales de  la Violencia Física 

Contra la Mujer en el distrito de Independencia, año 2017? 

 

 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO II 

 

 

¿Cuáles son las Consecuencias Penales de la Violencia 

Psicológica Contra la Mujer en el distrito de Independencia, 

año 2017? 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

 

Analizar las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra 

la Mujer en el distrito de independencia, año 2017. 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO I 

 

 

Explicar las Consecuencias Penales de la Violencia Física 

Contra la Mujer en el distrito de Independencia, año 2017. 

 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO II 

 

 

Describir las Consecuencias Penales de la Violencia 

Psicológica Contra la Mujer en el distrito de Independencia, 

año 2017. 

 

 

SUPUESTO 

GENERAL 

 

 

Las Consecuencias Jurídicas de la Violencia Contra la Mujer 

en el distrito de Independencia, año 2017 causan daño a la 

integridad física y psicológica sancionados por la Legislación 

Peruana. 
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SUPUESTO 

ESPECÍFICO I 

 

 

Las Consecuencias Penales de la Violencia Física Contra la 

Mujer causan daño a la integridad física sancionados por la 

Ley N° 30364. 

 

 

SUPUESTO 

ESPECÍFICO II 

 

 

Las Consecuencias Penales de la Violencia Psicológica 

Contra la Mujer causan daño a la integridad psicológica 

sancionados por la Ley N° 30364. 

 

ENFOQUE 
 

Cualitativo 

 

 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Teoría Fundamentada 

 

 

 

MUESTRA 
 

 

La muestra estará conformada por: 

• Dos Magistradas del Poder Judicial Lima Norte. 

• Dos representantes de la Defensoría del Pueblo. 

• Tres secretarias Judiciales del Poder Judicial 

• Comisario de la PNP- Independencia. 

• Asistente Legal de la Presidencia del Poder Judicial 

Lima Norte. 

• Abogado litigante Estudio Jurídico GMR. 
 

 

CATEGORIZACIÓN 
 

 

C1: Consecuencias Jurídicas. 

C2: Violencia Contra la Mujer. 

 

 

CATEGORÍAS 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

SUBCATEGORIZACIÓN 

 
 

CONSECUENCIAS 

JURÍDICAS 

 

La pena que recibe una 

persona es la 

consecuencia jurídica del 

acto de un delito, este 

está establecido en el 

código penal peruano; 

donde para este sistema 

son penas, la privativa de 

 

 

• Consecuencias Penales. 
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libertad, restricción de tu 

libertad, pagar por los 

daños ocasionados, y 

otros. 

 

VIOLENCIA 

CONTRA LA 

MUJER 

 

Es cualquier acción u 

omisión, que le cause 

muerte, daño o 

sufrimiento físico, 

sexual, psicológico, 

económico o patrimonial 

por su condición de 

mujer, así como las 

amenazas de tales actos, 

la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, 

bien sea que se presente 

en el ámbito público o en 

el privado 

• Violencia física. 

• Violencia psicológica. 

 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

 

Entrevista (Guía de Entrevista) 

Análisis Documental (Guía de Análisis Documental) 
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ANEXO 2 - VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 03 - GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título:Consecuencias jurídicas de la violencia contra la mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017. 

 

Entrevistado: 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución:  

Lugar/ fecha: 

Duración: 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

 

1.  ¿Qué consecuencias jurídicas considera usted que son el resultado de la violencia 

contra la mujer en el distrito de Independencia, año 2017?  

      --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.  ¿Cuál es su opinión sobre el daño a la integridad física y psicológica que 

atraviesan las mujeres de Independencia?  

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Analizar las consecuencias jurídicas de la violencia contra la mujer en el 

distrito de Independencia, año 2017. 
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3.  ¿Para usted cual sería la solución y como se podría reparar el daño a la 

integridad física y psicológica de las mujeres violentadas? 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO I 

 

 

 

4.   ¿Para usted las sanciones penales aplicadas en los casos de violencia física son 

suficientes para erradicar los maltratos y reparar el daño a la integridad física de 

las mujeres víctimas de violencia? 
 

      --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

5.  ¿Qué opina usted sobre las medidas de prevención de violencia física establecidas 

en la Ley 30364 (Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar)? 

      --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

Explicar las consecuencias penales de la violencia física contra la mujer en el 

distrito de Independencia, año 2017. 
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6.  ¿Para usted como podría contribuir el Estado y otras instituciones para 

salvaguardar la integridad física de la mujer maltratada? 

 

     ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO II 

 

 

 

 

7.   ¿Para usted las sanciones penales aplicadas en los casos de violencia psicológica 

son suficientes para erradicar los maltratos y reparar el daño a la integridad 

psicológica de las mujeres víctimas de violencia? 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

8.  ¿Considera usted que las medidas de protección de las mujeres víctimas de 

violencia psicológica son suficientes para salvaguardar su integridad psicológica? 

¿Que se debería implementar? 

      --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

       

Describir las consecuencias penales de la violencia psicológica contra la mujer 

en el distrito de Independencia, año 2017. 
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9.  ¿Para usted que daños son el resultado de la violencia psicológica en las mujeres? 

¿Y cómo se debería sancionar estos actos? 

      --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

       --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Nombre del entrevistado Sello y firma 
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ANEXO 05 - GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

 

Documento 

 

Revista 
 

 

Autor 

 

Irene Casique 
 

Fecha / País  

2012 – México  
 

Tema 

 

 

Consecuencia de la violencia de pareja en la actividad 

laboral de las mujeres en México. 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

ANÁLISIS DE INFORME 

 

 MARCAR 

ÍTEM SI NO 

 

En la presente revista la autora hace mención sobre las 

consecuencias de la violencia contra la mujer: 

Como sabemos las consecuencias en la violencia contra la 

mujer es un tema amplio, ya que la palabra violencia abarca 

muchos subtemas, es el caso de esta revista habla de violencia a 

la mujer en el ámbito laboral, es cierto que muchas veces en los 

 

X 

 

Analizar las consecuencias jurídicas de la violencia contra la mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017. 
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Podemos analizar del párrafo ya citado, que al ejercer un trabajo tanto hombres como 

mujeres, siempre habrá un sin sabor de celos, ya que las parejas no ganaran el mismo 

dinero, desde ese punto empezaran las peleas, ya que pudiendo existir los celos o 

envidia económica por parte de cualquiera de los dos, empezara a plasmarse la 

violencia, podría ser de manera emocional o psicológica. Ya que a algunos hombres 

piensas que ellos son los que manejan el hogar, y por lo tanto ellos deberían correr con 

todos gastos, y la esposa debería encargarse de los hijos, sin embargo, en un hogar 

muchas veces trabajan hombre y mujer; he ahí que mor muchos factores que se 

acoplan empieza a reinar el pleito y a actuar la violencia. Una consecuencia de ello es 

la economía, que por falta de economía tienen que trabajar ambos, y por el machismo 

y los celos de uno, empieza a ejercerse la violencia, ya sea física o psicología. 

 

 

 

 

 

centros laborales hacen diferencia entre los hombres y mujeres; 

creen o piensan que las mujeres son débiles, y que los hombres 

son más fuertes, por ello deben tener un superior cargo y o se 

sienten superiores a uno. Esto viene de años atrás, se visibiliza 

la desigualdad entre hombres y mujeres, al sentirse superiores 

se creen dueños de vidas ajenas, vidas que son de una como 

mujer, de una como ser humano. El hecho de ser diferenciadas 

ya nos trae un mal sabor, porque desde ese momento viene el 

desprecio y el pisoteo, donde muchas veces viene una 

consecuencia sobre la otra, primero la diferencia, luego el 

insulto, luego el maltrato siempre de la mano con las 

humillaciones. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

DESCRIPCION GENERAL 
 

Documento 
 

Articulo 

 

Autor  

 

Agustín Martínez Pacheco 
 

 

Fecha / País 
 

 

2016 – México  

 

Tema 

 

 

La Violencia. 

Conceptualización y elementos para su estudio. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

ANALISIS DE INFORME 

 MARCAR 

 

ÍTEM SI NO 

 

Como menciona el párrafo analizado las consecuencias en la 

violencia pueden ser individuales como también sociales, 

dependiendo con el tipo de violencia que se quiera investigar. Si 

es el caso de la violencia doméstica se tendrá que buscar los 

culpables y las sanciones para ellos. En el caso de violencia de 

género se tendrá que tomar en cuenta las consecuencias en 

 

X 

 

Analizar las consecuencias jurídicas de la violencia contra la mujer en el distrito de 

Independencia, año 2017. 
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Como refiere el autor la violencia puede traer diferentes consecuencias, dependiendo 

en que tipo social nos abarquemos, en el caso de la violencia contra la mujer, la 

consecuencia jurídica o el resultado de los actos serian, los daños a la integridad física 

y psicológica, si bien es cierto que al violentar a cualquier persona o en este caso a las 

mujeres, los agresores usan la fuerza dañando así el cuerpo de la víctima, ocasionando 

golpes, rasguños, heridas, donde se atenta contra su propia vida; en cambio cuando se 

usan las palabras vulgares, las humillaciones, las agresiones hirientes, hacen que la 

mujer se frustre y sienta impotente, es ahí donde esta siente que no sirve y ya no quiere 

seguir viviendo. En nuestro país, las mujeres maltratadas psicológicamente no llevan 

un tratamiento psicológico largo, ya que el Estado no tiene las infraestructuras y la 

economía necesaria, como también el interés para que estas víctimas lleven a cabo los 

tratamientos, para que en un futuro puedan seguir con sus vidas, y no caer en las 

manos de un agresor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mediano y largo plazo, y estas pueden ser emocionales y 

psicológicas, dañando a si a la familia, hijos y otras personas del 

entorno. Pero las consecuencias más claras de la violencia son 

los daños que se obtienen. No solo la víctima es la que se 

perjudica, sino el entorno más cercano, como también el mismo 

agresor, como también afecta a la integridad física y a su 

integridad emocional. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

OBJETIVO ESPECIFICO I 

 

 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL  

 

Sala Penal Permanente R.N N° 1969 – 2016 Lima Norte / Lesiones Graves por 

Violencia Familiar. 

 

DESCRIPCION DE LA 

FUENTE 

 

IDENTIFICACION DEL OBJETO DE 

ANALISIS 

 

Sentencia de fecha 18 de julio del 

2016 emitida por la primera sala 

penal para procesos con Reos en 

Cárcel de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte. 

 

 

En esta presenta sentencia sobre lesiones graves por 

violencia familiar, el demandado ataco frutalmente 

a su pareja, desfigurándole y ocasionando golpes en 

el cuerpo como indica los informes médicos legal, 

como también, perjudicando a la víctima en seguir 

laborando como lo hacía anteriormente. 

 En el caso el daño psicológico también estuvo 

presente, ya que la víctima recibía insultos y 

humillaciones por parte de su pareja, se sentía 

insegura y con temor al agresor, también se sintió 

maltratada emocionalmente, ya que todo lo anterior 

lo afectaba emocionalmente, he ahí se obtiene como 

medios probatorios las pericias psicológicas. 

Explicar las consecuencias penales de la violencia física contra la mujer en el 

distrito de Independencia, año 2017. 
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Por ello al encontrar evidencias sobre violencia 

física (lesiones graves) y violencia psicológica 

(daño a las emociones), el agresor obtuvo como 

sanción 7 años de pena privativa de libertad, y 

como reparación civil tendrá que cancelar cien mil 

nuevos soles por los daños causados a la agraviada. 

 

 

PARTE DEMANDANTE 
 

 

Lizeth Rosario Socla Guillen 
 

PARTE DEMANDADA 
 

 

Rony Luis García Guzmán  

 

Decisión: Le impusieron 7 años de pena privativa de libertad, cuyo cómputo regirá 

desde la fecha de su recaptura descontándosele el periodo que estuvo recluido en el 

establecimiento penal, comprendido desde el seis de julio del 2012 hasta el 18 de 

diciembre del 2014 y como también el monto de cien mil nuevos soles por reparación 

civil, que deberá abonar el procesado. 

 

 

COMENTARIO: 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………… 
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        ANEXO     - GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO 
 

 

PAIS 

 

NORMA 

 

TEMA 

 

 
C

O
L

O
M

B
IA

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ley N° 1257 

(2008) 

 

 

 

 

Objetivo de la 

Ley. 

 

La presente ley tiene por objeto la adopción de normas que permitan garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto 

en el ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, 

el acceso a los procedimientos administrativos y judiciales para su protección y atención, y la adopción de las políticas públicas 

necesarias para su realización. 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3°. Concepto de daño contra la mujer.  

Para interpretar esta ley, se establecen las siguientes definiciones de daño:  

a. Daño psicológico: Consecuencia proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, 

creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, 

aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.  

b. Daño o sufrimiento físico: Riesgo o disminución de la integridad corporal de una persona. 
 

 

Capitulo VII. 

De las 

Sanciones: 

 

 

Artículo 24. Adiciónense al artículo 43 de la Ley 599 de 2000 los siguientes numerales:  

10. La prohibición de aproximarse a la víctima y/o a integrantes de su grupo familiar. 

 11. La prohibición de comunicarse con la víctima y/o con integrantes de su grupo familiar. 
 

 
 

Objetivo Especifico II: “Describir las consecuencias penales de la violencia psicológica contra la mujer en el distrito de Independencia, año 

2017”. 
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A

R
G

E
N

T
IN

A
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 26485 
 

 

 

 

 

 

Articulo 5 

Definición de 

violencia 

física y 

psicológica. 

 

 

 

 

1. Violencia Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo de producirlo y cualquier otra 

forma de maltrato o agresión que afecte su integridad física. 

2. Violencia Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo 

personal o que busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, 

hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, descredito, manipulación o aislamiento. Incluye también la culpabilizarían, 

vigilancia constante, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos 

excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio 

a su salud psicológica y a la autoestima.  

 

 

 

Artículo 32: 

Sanciones 

 

 

a)  Advertencia o llamado de atención por el acto cometido. 

b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, sindicato, asociación profesional o lugar de trabajo del 

agresor. 

c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos o terapéuticos tendientes a la modificación de conductas 

violentas. 

  

B
O

L
IV

IA
 

 

 

 

 

 

Ley 348 

 

Ley Integral 

para 

Garantizar a 

las Mujeres 

una Vida 

Libre de 

Violencia 

 

 

 

Articulo 7 

Definición de 

violencia 

física y 

psicológica. 

 

Violencia Física. Es toda acción que ocasiona lesiones y/o daño corporal, interno, externo o ambos, temporal o permanente, que se 

manifiesta de forma inmediata o en el largo plazo, empleando o no fuerza física, armas o cualquier otro medio. 
 

Violencia Psicológica. Es el conjunto de acciones sistemáticas de desvalorización, intimidación y control del comportamiento, y 

decisiones de las mujeres, que tienen como consecuencia la disminución de su autoestima, depresión, inestabilidad psicológica, 

desorientación e incluso el suicidio. 

 

 

 

Sanciones 

Alternativas  

 

▪ Multa (hasta 50% del salario).  

▪ Detención fin de semana (viernes 19:00 lunes 6:00).  

▪ Trabajos comunitarios.  

▪ Inhabilitación a cargos públicos.  

▪ Privación de libertad dependiendo del delito. 

▪ Rehabilitación del agresor con tratamiento psicológico en todos los casos. 
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P
E

R
U

 
 

 

Ley 

30364 

 

Definición 

de 

violencia 

física y 

psicológica 

 

Violencia física: Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o a la salud. 

Violencia psicológica: Es la acción o conducta, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que 

pueda ocasionar daños psíquicos.  

 

 

 

 

 

 

Código 

penal  

 

 

 

 

 

 

Sanciones 

Lesiones Leves 

En el artículo 122 del mismo código menciona: 

1. El que causa a otras lesiones en el cuerpo o en la salud que requiera más de diez y menos de treinta días de asistencia o descanso, o nivel 

moderado de daño psíquico, según prescripción facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco 

años. 

 2. La pena será privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años si la víctima muere como consecuencia de la lesión prevista en el 

párrafo 1 y el agente pudo prever ese resultado y otros. 

La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de catorce años si la victima muere como consecuencia de la lesión a que se 

refiere el párrafo 3 y el agente pudo prever ese resultado. 

Lesiones Graves 

En el artículo 121-B del código penal en el caso de violencia a la mujer e integrantes del grupo familiar nos habla de lesiones graves. 

En los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 121 se aplica pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años e 

inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente código y los artículos 75 y 77 del código de los niños y 

adolescentes, según corresponda, cuando: 

3. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B. 

4. La víctima se encuentra en estado de gestación. 

5. La víctima es cónyuge; ex cónyuge; conviviente; ex conviviente; padrastro; madrastra; ascendiente o descendente por consanguinidad, 

adopción o afinidad; pariente colateral del cónyuge y conviviente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

La pena será no menor de doce ni mayor de quince años cuando concurran dos o más circunstancias agravantes. Cuando la víctima muere a 

consecuencia de cualquiera de las agravantes y el agente pudo prever ese resultado, la pena será no menor de quince ni mayor de veinte años. 
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ANEXO 06 – DOCUMENTOS UTILIZADOS 
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